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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado á esta Presidencia con fecha de 
ayer los dos partes siguientes:

«Excmo. Sr.: El Excmo.Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice hoy á las once de la mañana lo que 
sigue:

Excmo. S r .: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de .Asturias ha pasado bien la noche y dormi
do tranquilamente. Ha cesado la calentura y 
disminuido notablemente la tos. »

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice á las once de esta noche lo que si
gue:

Excm o.Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Asturias continúa sin novedad, y ha entra
do en la convalecencia de la enfermedad que 
ha sufrido. En consideración al estado satis
factorio de S. A. R ., y á que solo se observan 
en el augusto Príncipe las molestias propias de 
la dentición, cesan desde hoy, prévia la vénia 
de S. M. y con el acuerdo de la facultad de la 
Real Cámara, los partes que he tenido la hon
ra de dirigir á Y. E. »

Lo que traslado á Y. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes remitidos por el Capitán general ele 
Filipinas, trascribiendo los que le han sido enviados 
por el Jefe de las fuerzas españolas de Cochinchina y  
el Almirante francés Mr. Rigault de Genouilly, aparece 
que en los dias 20 y 21 de Diciembre último las tro
pas aliadas han tenido dos encuentros con los enem i
gos, en los que han sostenido el honor de nuestras 
armas. En el primer citado dia el Jefe francés Mr. 
Juaregutberry dispuso un reconocimiento á las posi
ciones del enemigo hácia la orilla izquierda del rio, en  
un sitio llamado Mí-Thí, cuya operación se hizo con 
80 franceses y 43 españoles contra un crecido núm e
ro de enemigos, que apostados en la espesura, espe
raban apoyados con pequeñas fuerzas de artillería. 
Fueron, no obstante, desalojados de sus parapetos v 
posiciones, cargándoles á la bayoneta, después de ha
cer algún fuego; quitándoles dos piezas los franceses 
al tiempo que los españoles sostenían el ataque de 
una crecida fuerza, que fué puesta en vergonzosa 
fuga por un vivo fuego de hileras, haciendo huir tam
bién á dos elefantes que con cuatro ó cinco hombres' 
encima y  un fuerte pelotón de soldados de escolta 
cada uno, habían lanzado sobre los nuestros. Los re
sultados fueron la muerte de unos 90 annamitas, te 
niendo dos heridos por nuestra parte.

El dia 21 el citado Jefe francés se determinó á 
verificar una 'operación más d ec is iva , tomando el 
fuerte preparado con obras de campaña por los ene
migos en Don-m ay. Esta acción fué coronada por 
el más feliz éxito, tomando parte en ella 7o france
ses, 48 granaderos españoles y 10 hombres de nues
tra marina Real de los botes estacionados en aquel 
rio. Lográndose llegar al fuerte, hasta estar cási en
cima de él, los franceses por la gola y los españoles 
por el frente atacaron ó un tiempo, cuando la guar
nición, por haber sido prevenida, rompió un"vivo  
fuego de fusilería y cañón por todos los lados; pero á 
los vivas al Emperador y á la Reina, y después de 
haberles contestado con fuego, instantáneam ente fué 
rodeado y asaltado el fuerte y muertos cási todos sus 
defensores, que al huir de los franceses por una par
te venían á dar en las bayonetas españolas. Unos po
cos annamitas escondidos en casamatas hicieron to
davía resistencia; pero esta tenacidad les costó la 
xida tam bién, resultando perecer todos, excepto unos 
20 que quedaron prisioneros. Advertido el enemigo 
del ataque, fué acudiendo por diversos puntos en de
fensa del fuerte, con una fuerza de 1 .500  hombres .y 
cuatro elefantes; pero al ver contestado su fuego con 
el mayor vigor por la fuerza, así como por la artille
ría de una chalupa francesa, emprendió la retirada. 
El resultado de la operación ha sido clavar la artille- 
lía del fuerte, destruir las municiones y  armas que  
allí se hallaron, y coger algunas piezas, causando al 
enemigo muchos muertos á más de los del fuerte de 
Don-mav.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Infantería.

12 Marzo 1859. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo haberes atrasados á D. Ramón Valenzuela 
y Lamargo.

Al mismo.—Id. relief á D. Eusebio Cea y Mora.
Al mismo. Aprobando traslación de cuerpo de Don 

'-amiio Saavedra y Peraza.
Al mismo.—Id. de D. José de Porta y Mendoza.
Al mism o.—Id. de D. Sinforoso Mateos y Andrade.
Al mismo.—-Id. de D. José del Castillo y Cabrera.
Al mismo.—Id. de D. Emilio Platas y Borde.
Al mismo.—Id. de D. Joaquín Alcalde y Jiménez.
Al mismo.—Id. de D. Antonio Berges y García.
Al mismo. Id. de D. Nicolás Arcocha y García.

Al mismo.—Id. de D. José Ferrer y Saliera.
Al mismo.—Id. de D. Pedro Sanz y Ojero.
Al mismo.—Id. de D. Pedro Catalá y Asensio.

E stado  M ayor.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y plazas.—Nombrando Sargento ma
yor de la plaza de Zaragoza al Teniente Coronel exce
dente D. Francisco Aranaz y Barreras.

Carabineros.

Id. id. Al Director general de Carabineros.—Conce
diendo Real licencia por cuatro meses para esta corte al 
Capitán de Carabineros de reemplazo D. Manuel Lias y 
Rey.

M onte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Matías Torres y Mas.

, Al mismo.—Id. al Capitán D. Gumersindo Zamora y  
Marcos.

Al mismo.—Id. ai segundo Comandante D. Bernardo 
Roca de Togores y Salcedo.

Al mismo.—Id. al Oficial tercero del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. Antonio Rivas y Ocon.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 
la esposa del segundo Comandante D. Andrés Zarranz y 
M unarriz.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Antonio 
Dávalos y Castillo.

Al mismo. - Que no ha lugar al abono de pensión que 
solicita Doña María Castañeda y Andrade.

Al Director general de Administración militar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Juana Gracia y 
Soldevilla.

Al Director general de Sanidad m ilitar.— Id. id á 
Doña Ramona Assas y Ereño.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 
pensión á Pedro Felipe Leal y Andrea Alcubierre.

Al mismo.—Id. á Doña María Braco y Lubayen.
Al mismo.—Que se abonen las pagas de la pensión 

que correspondió á Doña Josefa Cólmelo y F rias, viuda 
del Comisario de Guerra D. Manuel López M olina, á su 
sobrino y heredero D. José Yarela y Cólmelo.

In d u lto s .

Id. id. Al Capitán general de F ilip inas.—Concedien
do al confinado Benedicto de Galus el levantamiento de 
la cláusula de retención que tiene en su condena.

Al mismo.—Id. al confinado Eusebio de la Cruz igual 
gracia que el anterior.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando al 
confinado Juan García Garrido el indulto que para él ha 
pedido su esposa.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—De
clarando la antigüedad de 14 de Setiembre de 1851 en 
la placa de San Hermenegildo al Brigadier de infantería 
D. Manuel Starico y Pesceto.

Caballería.

13 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do trasladar su residencia á Coin (Málaga) ai Capitán de 
Caballería de reemplazo en Liria D. Francisco Robles y 
G irón.

AI mismo.—Negando plaza supernum eraria al Cadete 
D. José Gómez y Al mazan.

Al mismo.—Concediendo dos meses de próroga al Al
férez de coraceros del Rey D. Miguel Barbarin y Brondo.

A rtille ría .

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Concedien
do Real licencia por enfermo para Gerona al Capitán del 
Cuerpo D. Narciso Manresa y Bassols.

Al mismo.—Id. para asuntos propios en Cabra al Te
niente D. Francisco Fernandez de Yillalta y Curado.

Al mismo.—Id. por enfermo para la provincia de C á- 
ceres al Capitán D. Alejandro Ib driguez Arias y Ro— 
dulfo.

Al mismo.—Negando el pase de Subteniente al arma 
de infantería a Victoriano ¿abalo v Cenzano sargento 
primero de artillería.

Ai Capitán general de Puerto-Rico.—Nombrando Ayu
dante de la brigada de artillería de aquel ejército al Te
niente D. Juan Gascón y Beltran.

Al Capitán general de Filipinas. — Concediendo al 
aprendiz de obrvro del segundo departam ento de artille
ría Rafael Iñiguez y Vidal el paseen  su misma clase 'á  
la maestranza de Filipinas.

Carabineros .

14 id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo premio de constancia de 120 y 90 rs. mensuales 
á siete sargentos del cuerpo.

M onte-pio .

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Capitán 
graduado D. Juan García Palomo.

Al mismo. Id. al Capitán graduado D. Pablo Mariné 
y Garelli.

Al mismo. Id. al Maestro mayor de fortificación Don 
Manuel Acosta y Vázquez.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Joaquín Mu- 
llor y  Mollá.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. José 
Mana de la Cruz y Ortiz de Rezas.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Roque Manrique y R e-

Al mismo.—Id. al Oficial cuarto  del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. José Manuel de Pazos y Seoane.

Al mism o.— Declarando comprendido en los benefi
cios del últim o indulto al Teniente D. José Jiménez y 
García. J

Al Ca pitan general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de licencia para el estranjero á Doña Oui- 
teria Busquet y Biosca.

Al uúsmo.—Dispensando á Doña Marcelina Tejero y 
Loaces que su esposo no solicitase los beneficios del úl
timo indulto por su casamiento sin licencia.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce- 
diendo mejora de pensión á Doña María Manuela de Me- 
sa y Fernandez.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando Capellán Párroco castrense del regimiento infan
tería de Zaragoza á D. Mauricio Muriel y Barragan.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal 
de Campo D. José Turón v Prat.

Al de Vascongadas.—Id. la Cruz y placa de la misma 
Orden al Brigadier de infantería D. Juan Urbina y 
Daoiz.

Al de Castilla la Nueva.— Id. la Cruz sencilla al se
gundo Comandante de reemplazo D. Antonio García Al
var ez.

Al de Andalucía.—Id. al id. D. José Vázquez Ilarduy
Al mism o.—Id. al de igual clase D. Fernando Martínez

Baena.
Al Director general de Infantería.—Id. cruz  y placa 

de San Hermenegildo al Teniente Coronel de Infantería 
D. Bernardino Fernandez y Bordas.

Al mismo.—Id. cruz sencilla de id. al Capitán Don 
Bartolomé Alaban y Coret.

Al mismo —Id. al segundo Comandante D. Bernardo 
Goenaga y Arruabarrena.

* Al mismo.—Id al id. D. Joaquín Zarzuelo y Diez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Sambani y Ros.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Bellido y Can

dela.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio Bugarin de 

Ocampo y Rivas.
Al mismo.—Id. al Id. D. Manuel Joglar y Pelaez.
Al mismo.—Id, al id. D. Vicente Cobían y Otero.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan Raya y Lorite.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Cayetano Montero de 

Espinosa.
. Al Director de Artillería.—Id. al Capitán D. José Ro
jas y Aguado.

Al de Caballería.—Id. al Comandante D. Tomas Dolz 
del Castellar, Ayudante de Campo del Capitán general 
de Granada. °

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán de Mili
cias de Color D. Vicente Bausá y de la Rocha.

Al de Filipinas.—Id. al Teniente de la brigada de ar
tillería D. JáimePujades y Tordella.

Al Ingeniero general.--Id. al Capitán de Ingenieros 
D. Joaquín Valcárcel y Mestre.

AI mismo.—Id. al de igual clase D. Francisco de Za
ragoza y Aznar.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al Capitán
D. Isaac Tabuenca y Martínez.

Al mismo.—Id. al Coronel Jefe del sexto distrito Don 
Aniceto Alustiza y Alartiarma.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Tomas Alvarez y Mar
tin. J

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. al Capítan de fragata 
de la Armada D. José María de Sowa y Sant Martin.

Al mismo.—Id. a! primer Contramaestre de la Arma- 
da D. Manuel Torres y Carrasco.

Al mismo.—Id. al Capitán de fragata D. Ramón Tope 
y Carballo. r

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne

gando volver al servicio á D. Antonio Melgarejo y 
Aguado. J J

Al mismo. Id. abono de tiempo á D. Juan Martínez 
y Torres.

Al de Valencia.—Id. volver al servicio á D. Isidro Gil 
y Carpintero.

Al de Granada.—Id. abono de tiempo á Antonio Ló
pez y Correa.

Al de Galicia.—Id. premios de constancia á D. José 
Colmenero y Feijoó.

Ia V ieja.—Id. abono de atrasos de su 
difunto esposo á Doña i»laría Burgos.

Al de Burgos.—Concediendo relief á D. Manuel Ama
nta y Orive,

Al Director de Infantería.—Id. retiro á D. Luis Del
gado y  Suarez.

Al de Caballería.—Id. mejora de retiro á D. Juan San- 
chez Garnica.

Al Comandante general de Ceuta.—-Id. traslación de 
retiro a D. Luis Delgado y Suarez.

Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.—  
Idem id. a D. Gregorio Arruti é Iturvide.

Ai de Castilla la Vieja.—Id. id. á D. Jerónimo León v  
Represa.

1ílis510, relief á Pedro Capdevilla y  Simón.
A de Granada.— Id. id. relief á Márcos Panzano y  

García. J
Al de Andalucía. — Id. id. á Andrés Marrufo Ji

ménez.
Al de Aragón —Id. cuatro meses de Real licencia para 

esta corte a D. Francisco Santa María y Santa María.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 

la licencia concedida para Cuba á D. Diego Oramas y 
Bello. J

Al de Castilla la Nueva.—Negando empleo de Subte
niente de infantería á D. Francisco Martínez y García.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Destinando 

al ejercito de la isla de Cuba al Alférez de caballería 
D. Manuel del Valle y Mauriño.

Infantería.
15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do licencia á D. Domingo de Arce y Baquero.

A rtillería .

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do seis meses de abono por razón de estudios prepara
torios, para solo los efectos de retiro ó jubilación al Co
mandante D. Carlos Gómez y Romera.

Al m ism o.-Id. igual gracia al Capitán D. Arsenio de 
Pombo y de Barges.

Al mismo.— Id. de un año y seis meses al Capitán 
D. Joaquín Cascajares y Azara.

Al mismo.—Id. de cinco meses y doce dias al Tenien
te D. Domingo Fernandez de Alarcon.

Al mism o—Id. de un año al Teniente D. Federico Le- 
renfeld y García.

Al mismo. Id. id. al de igual clase D. Narciso Fuen
tes y Marcan!.

Ingenieros.
Id. id. _ Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. José Cabestani para construir una casa en 
la zona militar de Tarragona.

n^s ¡no* Q110 ÔS0. Torrell esté á lo resuelto en
la Real órden de 21 de Noviembre último , por la que se 
le negó abrir cuatro ventanas en una casa adosada á las 
murallas de Tarragona.

Al de Andalucía.—Concediendo permiso á D. Pruden
cio Gutiérrez y Portilla para edificar una casa en la zona 
miUar de Cádiz.

_A1 de Valencia.—Id. permiso á los Sres. Tato y  com
pañía para construir un edificio en la zona militar del 
castillo de Alicante.

Ai mismo.—Id. á Doña Margarita Pujáis para cons
truir una cochera en la zona militar del castillo de Bell- 
ver de la plaza de Palma.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.__

Rehabilitando a Doña María de los Dolores Camino de 
la Fuente en el goce de pensión que disfrutó ántes de ca
sarse.

Al mismo.—Concediendo pensión á Jerónima P uig- 
server y Salas.

Al mismo.—Id. á Catalina Martin Duarte.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Aproban

do la pensión concedida á Doña Manuela Segura y La- 
graba.

Al mismo.—Id. á D. Rafael y Doña María de los An
geles Rosado y Brincans.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rinas-Declarando opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la familia del Capitán D. José Joaquín Estevez.

Vicaria to .

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom
brando Capellán del regimiento infantería de Soria al 
presbítero D. Félix Fernandez y García.

AI mismo.—Id. Subdelegado castrense de la diócesis 
de Vicli al presbítero D. Eduardo Teixidor y Pujadas.

Al mismo.—Resolviendo que el presbítero D. Laurea
no Sanjurjo y Silva sirva la segunda capellanía del hos
pital militar del Ferrol.

Sa n id a d  m ilita r .

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
firiendo el empleo de primer Médico del hospital militar

de Valencia al que lo es graduado, primer Ayudante 
efectivo , D. Pedro Pujóla y Fages.

Al mismo.—Mandando que el primer Ayudante mé
dico de la Escuela de tiro del Pardo D. Juan Munarriz 
pase al quinto regimiento de artillería.

Al m ism o—Id. que D. Manuel Navarro y Navarro, 
que sirve en el regimiento de Farnesio, pase á la Es
cuela de tiro del Pardo.

Al mismo.—Nombrando primer Ayudante médico su
pernumerario del ejército de Puerto-Rico á D. Marcial 
Reina y Puyón, segundo Ayudante del regimiento de la 
Constitución.

Al mismo.—Mandando que el segundo Ayudante m é
dico de cazadores de Arapiles D. Dionisio López Sánchez 
pase al regimiento de Extremadura.

AI mismo.— Confiriendo empleo de primer Ayudante 
médico del de Mallorca á D. Manuel Sola y F'rontodona, 
segundo Ayudante del hospital militar de Chafarinas.

Al mismo.—Id. empleo de Primer Ayudante médico 
con destino al regimiento infantería de Granada á Don 
Juan Bosina y Pía, que lo es segundo del de Cantabria.

Al mismo.—Mandando que el primer Ayudante mé
dico sin antigüedad D. Miguel López de Roda que sirve 
en el regimiento de Mallorca pase al de Castilla de la 
misma arma.

Al Capítan general de Estremadura.—Negando al 
Doctor en medicina de la ciudad de Badajoz D. Pedro 
Riñó y Hurtado los honores de Médico de entrada.

Veterinaria.
Id. id. Al Director de Sanidad militar.— Mandando 

pase á la primera brigada de artillería de montaña Don 
Manuel Catena y Madrid, tercer Profesor veterinario de 
la remonta de Aragón.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Disponien

do se expida nueva licencia absoluta con uso de uni
forme V fuero criminal á Narciso Guijaume y Pujol.

Al mismo.—Concediendo retiro á D. José Magadan y  
Carabaño.

Ai mismo.—Id. id. á Félix Cardona y  Meseguer.
Al mismo.—Id. id. á Ramón Fernandez de los Santos.
Al de Artillería.—Id. id. á José Pastoriza y Auñon.
Al mismo.—Id. id. á Francisco Benitez y Borreguera.
Al Capitán general de Cataluña.—id. relief á Narci

so Cot y Ferrer.
Al de Granada.—Id. id. á Bartolomé Gordiola y Mora.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. á Jerónimo Caraba- 

za y Anaya.
Al de Aragón.—Id. tres meses de licencia á D. Ci

priano Bosquet y Cebrian.

Milicias de Canarias.
Id. id. Ai Capítan general de Canarias.—Concedien

do poner un sustituto á Francisco González Chavez.

Infantería.
16 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do plaza supernumeraria al Cadete D. Ladislao Enriquez 
y Caso.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Antonio Soler 
y Megias.

Al mismo.—Aprobando el pase á otro cuerpo de Don 
Miguel de la Barrera y Alvarez.

Al mismo.—Id. id. de D. Lorenzo Cabrera y Heredia

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do el abono de tres años, nueve meses y 27 dias por ra
zón de estudios preparatorios al Teniente Coronel Don 
Cayetano Figueroa y Garaondo.

Al mismo.—Id. de año y medio por igual motivo al 
Comandante D. Luis Foxá y Basols.

Ai Director general de Administración militar.—Idem 
abono de sueldos al Comandante D. Santiago de Tapia 
Ruano y Moneada en el caso de contar dos años de anti
güedad en el empleo de Teniente Coronel de infantería.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia para esta corte al Coronel Director Sub
inspector de Ingenieros D. Pedro Ortiz de Pinedo.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al cabo primero de infantería del octavo tercio 
Francisco García Tamayo por la aprehensión de tres la
drones.

Al mismo.—Id. á los guardias de segunda clase del 
cuarto tercio José González y García y José Expósito y 
Pino por el servicio prestado en salvar á tres personas 
que estaban próximas á perecer en el rio de la Puebla.

Alabarderos.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo el premio de constancia de 150 
reales mensuales al guardia alabardero D. Francisco Ji
ménez Anaya.

Ai mismo.—Id. de 120 rs. al de igual clase D. Grego
rio Garrido Morcillo.

Al mismo.—Id de 30 rs. al guardia alabardero Don 
Julián Arroba y  Maestro.

Monte-pio.
Id id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Declarando comprendido en los beneficios 
del último indulto al Teniente D. Antonio Lausaca Ibie- 
ta por haberse casado sin licencia.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Decla
rando que la pensión que Doña Asunción Par reño y Lo
bato disfrutó en Filipinas era de 188 pesos anuales.

Al Capitán general de Valencia.—Que no luí lugar al 
abono de la cantidad que reclama D. Francisco Sarda ña.

Al de Andalucía.—Negando á Doña Ramona Chacón 
y  Blanco que se abone su pensión en Sevilla.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina.—Concediendo pensión á Doña María Zarrón y  
Pellicer.  ̂ J

Al mismo. — Id. á Doña Adela Navarro y García 
Grande.

Al mismo.—Id a Doña Basilia Dozal é Iglesias.
Al mismo.—Id. á Doña Basilisa Cereceda y Quintana.
Al mismo.—Id. á Doña Rosalía Bago é Iba hez.
Al mismo.—Id á Doña Paula Martí y Bertomeu.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Antelo y 

Valerio.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Domínguez y Flores.
Al mismo.—Id. á Doña Mar ía del Cármen Petra Ori

ve y Durango.
Al mismo.—Id. á D. José María y Doña María Fran

cisca Aurea Punet y Perayta.
Al mismo.—Id. á D. Antonio y Doña María de los Do

lores Bordous y Mestres.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa y Doña María Ro

sa, D. José María y Doña María del Cármen Herrera y  
Andrés Cardenal.

Cruces.
Al Director general de los Cuerpos de Estado Mayor 

del Ejército y plazas.—Concediendo la cruz sencilla de 
San Hermenegildo al Capítan escedente D, Ramón Jime^- 
nez y Puig.

Al Director general de Caballería.—Id. ai Coronel gra
duado D. Jacobo Mendez de Vigo y Osorio, Teniente Co
ronel de reemplazo.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D. José Sanz y  
Posse.

Al de Infantería.—Id. al Capitán del provincial de Ron
da D. Santiago Lambea y Cabezas.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado Teniente Coronel 
de infantería de reemplazo, D. Guillermo Galarza y Az- 
peitia.

Al mismo.—Id. ai Capitán del regimiento de Astúrias 
D. Genaro Torres y Genore.

Al mismo.—Id. al del de la Princesa D. Antonio Me- 
nacho y Amieba.

Al Capitán general de Aragón.—Id. al segundo Co
mandante de infantería de reemplazo D. Juan Barcalá y  
López.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. á D. José Blan
co y Fernandez, Teniente graduado, Subteniente de infan
tería y  Comandante del falucho Africano.

Retirados.
Id. id. Ai Capítan general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo traslación de retiro á D. José Martínez y  de la 
Huerta.

Al de Galicia.—Id. relief á Juan Martínez Alvarez.
Al de Andalucía.—Id. á Jerónimo Otero y  Seoane.
Al de Galicia.—Id. á Luis Rey y  Arca.
Al de Granada.—Id. á Antonio Martin y Perez.
Al de Provincias Vascongadas.—Id. a Manuel P e- 

drosa.
Al Director general de Artillería.—Id. abono de sueldo 

á D. Estéban Rodríguez y López.
Al de Infantería.—Id. retiro á Gregorio Urtazun y  Ma- 

caya.
Al Inspector de Carabineros.—Id. á Vicente Ortiz y  

Besa.
Milicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
poner un sustituto á José Rodríguez y Enriquez.

Cuba y  Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.—Apro

bando una propuesta reglamentaria para cubrir las va
cantes en la infantería de aquel ejército.

Al de Cuba.—Id. id. otra propuesta del ejército de 
Cuba.

Al Director general de Infantería.—Destinando de 
Subtenientes al ejército de la Isla de Cuba á dos Sargen
tos primeros y  cuatro Cadetes de la Península.

Al mismo.—Id. de Subteniente al ejército de Puerto- 
Rico al Cadete D. Tomas Peyrona y Lázaro.

Al de Caballería.—Concediendo el pase en su empleo 
al ejército de Cuba al Sargento primero de caballería 
Francisco Soriano y Mellado.

Al mismo.—Id. ai de igual clase Pantaleon Bermejo 
y Encina.

Infantería .
17 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do abono de haberes á D. José Mosquera y Bahamonde.
Al mismo.— Disponiendo quede sin efecto el pase á 

Cuba de D. Manuel Martínez.
Al mismo.—Id. que la licencia concedida por seis me

ses á D. Enrique Guzman y Cumplido se entienda por 
un año.

Al mismo.—Concediendo pase al Col gio de Infante
ría al Cadete del de Caballería D. Joaquín Silva y  Ber
nárdez.

Al mismo.—Id. id. á D. Guillermo Medina y  Alvarez.
Al mismo.—Id. pase de Subteniente al arma de infan

tería al brigada de artillería D. Bernardo Gabilan.
Al mismo.—Mandando conserve el empleo de Subte

niente D. Juan Guillen y  Ruiz.
Al mismo.—Id. que se entienda concedida por cinco 

meses la licencia que por cuatro se concedió al Teniente 
D. Manuel Infante y Olivares.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Mandando 

que el Capitán del primer regimiento de artillería Don 
Manuel Saenz y Socies, pase á la brigada de remonta.

Al mismo.—Id. que el cabo de artificieros Manuel 
Aguilar desempeñe la plaza de sargento de id. de la 
Maestranza de Canarias hasta que se nombre el propie
tario.

Al Capitán general de Filipinas.—Negando el aumen
to de sueldo que solicita el Maestro mayor de mistos de 
la Maestranza de Filipinas D. Isidro Herrero y Carrasco.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor del Ejér

cito y  plazas—Concediendo trasladar su residencia á 
Mahon al Capitán excedente de Estado Mayor de plazas 
D. José Araujo y Mesa.

Ai mismo. — Id. la vuelta al servicio cómo exce
dente de Estado Mayor d J plazas al Capitán en expec
tación de retiro D. Manuel Araujo y  Flores.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo se entienda por seis meses la próroga que por 
cuatro se concedió en 26 de Octubre ultimo al primer 
Jefe del Cuerpo D. Alejandro Gasser y  Molina.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do la cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Francisco 
Muñoz y Salazar, Comandante graduado Capítan de ar
tillería.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Negando indulto al 

emigrado en Francia D. Miguel Galí.
Al Capitán general de Puerto Rico.—Id. aplicación de 

la amnistía de 12 de Diciembre de 1857 al confinado Ni
colás Blasco Perez.

Al de Cuba.—Id. indulto y  continuar stfs servicios 
en la Península al soldado Julián Perez Martínez.

Al de Galicia.—Id. al soldado desertor Domingo de 
Estebo.

Al mismo.—Id. al emigrado en Portugal Antonio de 
Saa Domínguez.

Al de Castilla la Nueva.—Id, á Simona Fernandez el 
indulto para su esposo Manuel Rodríguez de la pena que 
sufre en presidio.

Al de Valencia.—Id. á Bonifacia Garrido, de id. para 
su marido Senen Balaguer Llopiz de la pena que sufre 
en presidio.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería. — Negando 

volver al servicio con destino á Ultramar, en su nuevo 
em pleo, á Nicanor Gubia y Ruiz.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo trasla
ción de retiro a D. José Erenas y Ramiro.

Al de Galicia.—Id. relief á Francisco Doval Crespo.
Al de Granada.—Negando rehabilitación á D. Rafael 

Gallardo y Bustant.
Al de*üaleares.—Concediendo retiro á Jaime Juan y  

Guach.
Al de Castilla la Nueva.— Negando relief y abono de 

atrasos á D. Virgilio Beaufort.
Al mismo.—Id. traslación de retiro á D. Angel Hebia 

y Pando.
Al de Cataluña.—Concediendo relief á Francisco Her

rera y Vallejo.
Al de Aragón.—Id. á Baltasar Castillon Flor.
Al mismo.—Id. á Raimundo Hernández García.
Ai de Granada.—Id. retiro á D. Manuel Alcalá Mar

tínez.
Ai Director de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta 

á D. Luis Martínez y Ubago.
Al mismo.—Id. á D. Juan de la Cruz de San Antonio.

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Apro

bando el cambio de destinos de los Brigadieres D. Fran
cisco Gutiérrez de Teran, Comandante militar de Trini-* 
dad y D. Ramón Conti, de Pinar del Rio.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Marzo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merced "de Málaga y en la Real 
Audiencia de Granada por la Sociedad de Seguros m u
tuos contra incendios de fincas urbanas de dicha ciudad 
con D. Antonio Cam pos, Tesorero de aquella, sobre pa
go de 4.258 rs. 22 mrs., procedentes de alcance de cuen
tas; pendientes ante Nos por recurso de casación inter
puesto por Campos de la sentencia de vista de la Sala 
segunda de dicha Real Audiencia, que le condenó al 
abono de la expresada suma:

Resultando que en 9 de Febrero de 1840 se fundo en 
la ciudad de Málaga una Sociedad de seguros mutuos 
contra incendios de edificios, formando para su gobier
no un reglam ento, en el que se estableció que habí ia 
un-Tesorero, cu yo cargosería  gratuito, teniendo á su 
disposición un cobrador que elegir ia bajo su propia res
ponsabilidad : disponiéndose en el art. 32 que no se po
dría alterar ninguno de los del reglamento sin la con
formidad de las dos terceras part s de socios que re
presentasen al menos la mitad del capital asegurado: 

Resultando que nombrado Tesorero en el año de 1850 
D. Antonio Cam pos,en junta general extraordinaria que 
se celebró en 17 de Agosto de 1851 , manifestó que sin 
estar instruido de que el cobrador de la Sociedad le de-* 
bia nombrar bajo su responsabilidad , viendo que Don 
Rafael Navarro lo habia sido siem pre, se había valido 
de él para verificar las cobranzas, pero que desgracia- 
mente habia desaparecido dejando un alcance de 44.060 
reales 27 mrs., esperando que la junta general le ittfeva** 
se de esta responsabilidad, solicitud que fué apoyada 
por varios socios, y  que dió lugar á una proposición 
suscrita por cuatro de ellos para que, atendidas las des
graciadas circunstancias de D. Rafael Navarro, se le per
donase el alcance que le resultaba en la cobranza, pro
posición que fué aprobada por unanimidad, por con si
derarse que la Sociedad, sin faltar á su reglamento, podia 
hacer tal condonación:

Resultando que D. Antonio Campos en la cuenta que 
rindió com o Tesorero, resp ctiva al año de 4851, se dató 
de dichos 4 4.060 rs. condonados al cobrador Navarro, 
apareciendo un alcance á su favor de 9.571 rs. 22 ma
ravedís ; pero que en junta general extraordinaria de 8 
de Febrero de 4 852 se a co id ó , por 21 votos contra 9, 
dejar sin efecto el acta de la de 17 de Agosto del año an
terior en cuanto á la condonación de Navarro, y que se 
reclamase del Tesorero lo que por tal concepto adeu
daba:

Resultando que la D irección de la Sociedad, debida
mente autorizada por es ta , entabló demanda en 4 de 
Diciem bre de 1856, pidiendo que se condenase á Campos 
al pago de 4.258 rs. 22 mrs. q. e, r» bajada la partida de 
data mencionada, aparecían de alcance contra él, deman
da que este contradijo pidiendo se condenara á la socie
dad al pago de los 9.o71 rs. 22 mrs. á que ascendía el 
saldo de su cuenta, en atención á que no habia n om 
brado el cobrador, y solo era respom able del que e li
giera; y que 1a condonación aco-dada en la junta gene
ral de 17 de Agosto de 1851 habia sido un contrato per
fecto y  obligatorio para todos ios interesados:

Resultando que el Juez de primera instancia absolvió 
á Campos de la demanda y condenó a la >ociedad á que 
le abonase los 9.571 rs. 22 mrs. ya mencionados: 

Resultando que apelada esta sentencia, presentó la So
ciedad en la segunda instancia un testimonio dado con 
mandato judicia l, con referencia a libros y documentos 
propios de aquella , del cual resulta que a la junta ya 
indicada del 17 de Agosto de 4 851 asistieron los repre
sentantes de 57 pólizas, por un capital de 12.626.o00 rs., 
y  que en dicha fecha tenia la Sociedad suscritores por 
el capital de 417.448.000 rs. representados por 1.028 pó
lizas:

Resultando que por el defensor de Campos se impug
nó la presentación del testimonio referido, por haberse 
verificado fuera de tiempo y sin el juramento debido; y 
sin tacharle de inexacto ni conform arse tampoco con su 
contenido, concluyó por pedir que se desglosase, á todo 
lo cual decretó la Sala que se tuviera presente á tiem
po oportuno:

Resultando que la Sala segunda de la referida Real 
Audieueia dictó en 4 2 de Mayo de 1858 sentencia por la 
cual revocó la de primera instrancia y condenó á Cam
pos al pago de los 4.258 rs. 22 mrs. reclamados, y que 
contra esta sentencia interpuso el demandado recurso de 
casación con arreglo á los artículos 1.04 0, 1.011 y 1.012 
de la ley de Enjuiciamiento ci\il, fundado:

1.° En la íníraccion de las leyes 1.a y 2.a, tít. 14, Par
tida 5.a, y  1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción.

2 0 En que el art. 279 del Código de Comercio que se 
citaba en la sentencia no podia servirla de fundamento.

3.° En que no habiéndose acordado nada por la Sala 
sobre la presentación del testimonio traído por la Socie
dad á los autos en la segunda instancia, no puno tomarse 
por apoyo de la sentencia, com o se tomó, sin infringir 
el principio generalmente reconocido de que las senten
cias deben arreglarse á lo probado por las partes, den
tro délos términos fijados por la ley al efecto.

4.° y  último. En que según la ley de 28 de Enero de 
4 848 no estaba legalmente constituida la sociedad por 
no haberse obtenido la Real autorización que p. r la 
misma se exigía:

Vistos; siendo ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y  Col la n tes.

Considerando que la condonación acordada en la ju n 
ta general de accionistas de 17 de Agosto de 1851 á fa
vor del cobrador de la Sociedad D. Rafael Navarro cons
tituye un verdadero contrato, que no pudo anularse sin 
el m utuo consentimiento de las partes, siendo por tanto 
completamente ineficaz el acuerdo que en contrario se 
tom ó por la junta general extraordinaria de 8 de Febre
ro de 4852.

Considerando que la indicada condonación no en
vuelve la reforma de ninguno de los artículos del re
glam ento, por ló cual no se estaba en el caso previsto 
por el 32, ni era precisa la asistencia á la junta de las 
dos terceras partes de socios que represen tasen por lo 
m énos la mitad del capital asegurado, que es el único 
fundamento de la dem anda, sino puramente un acto de 
generosidad ó beneficencia semejante al que con un 
fausto motivo ejerció la junta siu que por nadie se im
pugnasen las facultades que para ello tenia:

Considerando que ni aun consta legalmente que á la 
referida junta de 47 de Agosto de 1851 asistiesen ménos 
de las dos terceras partes de socios , pues los docum en
tos con que por la parte demandante se pretendió ju sti
ficarlo no se presentaron con la demanda, com o previe
ne la le y , sin*» en la segunda instancia sin el juram ento 
debido, y habiéndose pedido por el demandado que por 
esta razón legal se desglosasen, la Sala reservó providen
ciar sobre este importante punto, y sin hacerlo en uno 
ni en otro sentido, com o era su deber, los tomó en consi
deración, y aun sirvieron de principal fundamento á su 
fallo:

Considerando que por las razones expuestas resulta 
que, al dictar la sentencia de vista, se infringieron las le
yes 1.a y 2.a del título 14 de la Partida 5.a, que disponen, 
aquella que cuando al «debdor le quitan de la debda 
fincan libres él é sus fiadores;» y esta, que aun puede 
orne ser libre della ( la debda) por quitamiento» es de
c ir ,  perdón ó condonación ; ia 1 a , titulo 1.°, libro 
'(0 de la Novísima Recopilación que manda que «pares- 
ciendo que alguno se quiso obligar á otro por promisión 
ó por alguno otro con tra to , o en otra manera, sea temi
do de cum plir aquello que se ob ligó,» y el p iincip io le
gal admitido por la jurisprudencia de los Tribunales de 
que estos deben arreglar sus decisiones á lo alegado y 
probado en los autos dentro de los términos y  en la for
ma que al efecto prefijan las leyes ;

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio 
Cam pos, y en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia que en 12 de Mayo de 1858 pronuncio la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Granada.

Así por la presente, de la cual se pasarán copias 
certificadas para su inserción en la Gaceta y en la Co
lección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y firma
mos, sin hacer especial condenación de costas. Y lo acorda
d o : remitiéndose ademas á d cha Audiencia certificación 
de la nota puesta por el Relatoi en el apuntamiento en lo 
relativo al papel sellado empleado en la primera instan
cia , para que acuerde en su vista lo que corresponda 
con arreglo á derecho. = J u a n  Martin i arramolino ==Se- 
bastirm González Nandin.— Jorge G isbert.=M anuel Ortiz 
de Zúñiga.— Eduardo Elio.— Antero de E charj± =  Fer
nando Calderón y Collantes.

Fublicacion.^Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Colbntes, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el día de h oy , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 12 de Marzo de 1859.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS QFtciAi.hS.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por si o por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general

de la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

m-'S.

BADAJOZ.

68334 Doña María Cirila Alvarez.
68835 D. Serafina Bucos.
68336 Doña Joaquín Benegas.
68337 Doña Tecla Carpintero.
68338 D. Juan Carden.
68339 D. Celestino Checa.
68340 Doña Isabel Patricia Domínguez y Pinero.
68341 D. Cristóbal Guillermo,
68342 D. Mariano Hernández.
68343 D. Francisco Mont ro.
68344 Doña María del Cármen Montero.
68345 D. Antonio Rodríguez.
68346 D. Diego Romero.
68347 Doña Isabel Sau Román.
68348 D. José Sauquillo.

^68349  Doña María Buensuceto de la Vega.
" -  bu r g o s .

68350 D. Ildefonso Búrgos.
68351 D. José Barriocanal.
68352 D. Vicente Gutiérrez Varona.

CANARIAS.

68353 Doña Esperanza Valencia.

CÁCERES.

68354 D, Fernando Alvarez.
68355 Doña Mar ía del Cármen Aguado y  Rojas.
68356 D. Francisco Collazos.
68357 D. Juan Antonio Mariano.
68358 D. Miguel Santervas y Alfaro.
68359 D. Andrés Salado Valhondo.

JAEN.

68360 Doña Saturnina Teresa Anguita.
68361 Doña Francisca Javiera Franco.
68362 D. Francisco García.
68363 Doña Josefa Galindo.
68364 D. Ginés Gómez.
68365 Doña María de los Dolores Moneda.
68366 Doña Dolores Elias Ruiz.
68367 Doña María Ana Rivera.
68368 Doña Trinidad Robles.
68369 D. Antonio de los Santos»
68370 Doña Josefa de la Santísima Trinidad.
68371 D. Luis Velez.

MÁLAGA.

68372 D. José Aguilera.
68373 D. José Antolinez.
68374 D. José Félix Arríete.
68375 D. Matías Alzoni.
68376 D. Francisco de Castro.
68377 D. Juan Carlos.
68378 D. Mariano Duran.
68379 D. Juan Gregorio Goicoerrotea.
68380 D. Ramón Gómez Ayala.
68381 D. José Richarte.
68382 D. Basilio Sánchez.
68383 D. Antonio Yila.

Madrid 11 de Marzo de 1859. = E 1  Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.° B .°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El dia 31 del actual, á las tres de su tarde, tendrá 

efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar 
de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el mejor postor las 
raciones de pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta corte, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Madrid 1.° de Marzo de 1859.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. — 1

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública 
subasta el suministro de raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corte.
1 .a La contrata empezará á regir el dia 4 6 de Abril 

del presente añ o , y terminará en 15 del mismo mes 
de 1860.

2.a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ambas cárceles, según el pe
dido que se le haga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 800 á 1.000 plazas dia
rias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas 
de pan de trigo de buena clase, bien cocido y sazonad-* 
y de la primera hornada del dia en que se distribuya 
advirtiendo que cada ración ha de ser precisamente de 
una y media libra, y en la forma baja ó abollada común.

4.a El núm eio de raciones que haya de suministrarse 
se entregará dentro de los establecim ientos, y deberá es
tar en cada uno de ellos diariamente al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tur
no, lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso de que fuese mala su cíase ó se 
hallase in com p leto , prévio reconocim iento de peritos 
nombrados por ámbas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar com prar otro de buena clase, 
dando después conocim iento á la Junta para que esta 
disponga el que se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que se com pre é imponerle la multa 
correspondiente, según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiem
p o , sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez, 
1.000 rs. por la segunda y 4.500 por la tercera y última, 
pues de verificarse esta, podra la Junta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cum plim iento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán 
los mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse com o licitador á la subasta.

8.a El im poite de las raciones que suministre el con
tratista se abonará por mensualidades vencidas, en vir
tud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
prévia liquidación que ha de formarse del núm eio de 
raciones sum inistradas, á cu yo fin presentará oportu
namente una relación del sum inistio practicado, visada 
por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los deven
gos quedase en descubierto el abono del sum inistro de 
l í o s  meses , tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión de su contrato; mas si, por el contrario, las fal
tas cometidas por este, de que hablau las condiciones 5.a 
y 6.a, obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fian
za de que queda hecha m ención, por no cum plir con  la 
abligacion contraída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los per
juicios según determinan las leves.

4 0. Para presentarse com o licitador en la subasta ba 
de hacerse previamente un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general 
de estos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta la conclusión del contrato com o garantía 
d,el sum inistro de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se entregarán con una muestra del pan, con media hora 
de anticipación al acto del remate, no pudiendo admitir
se más ni retirarse las entregadas después de empezado 
el acto. Para extender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente;

«Me conform o en hacer el sum inistro de las raciones 
de pan de libra y media cada una , para los presos y 
presas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta 
corte, según la muestra que acom paño, y bajo las con
de iones expresadas en el pliego formulado por la Junta, 
por el precio d e  céntim os cada ración. Y para ase
gurar esta proposición presento la carta de pago que 
acredita haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición  10.

{Fecha y  firma del proponente.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos y  á la cual no se acompañe el docum ento que 
acredite el depósito previo, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó com o no he
cha para el acto eel remate.

13. La subasta se verificará el dia 3t del presente mes, 
á lastres de su tarde, en ia sala de remates del Gobierno 
de provincia, empezando por la lectura d d  presente 
pliego, y  seguidamente á la de los que contengan las pro

posiciones presentadas: si hubiese dos ó más iguales, se
abrirá licitación por espacio de 15 minutos solamente 
entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. Presiden
te cual sea el mejor postor, retirarán les demas sus de
pósitos, y una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa que fuere.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

15. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y  dos copias.

Madrid 4.° de Marzo de 4859.=P. A. D. L. J., el Se
cretario, Alejo Rozes y V a l.= V .# B.6=*El Marqués de la Ve
ga de Arm ijo.

Negociado 2.°-—Ayuntamientos.
Se halla vacante 1a plaza de Secretario del Ayunta

miento de VilL*vieja, dotada con el suelda de 900 rs., pa
gados de los fondos muni ipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria a j titud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la in te- 
igencia d e q u e  será preferido el aspirante que reúna las 
oircunstancias prevenidas 6fi el Real decreto de 29 de 
Octubre de 1853.

Madrid 28 de Febrero de 1859.=El Marqués de laVe- 
ea d eA rm iio . — 4

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y  deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en ios dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito, e x -  
presanHo en ella el nombre del interesado, sus apellidos 
por padie y m dre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanas, así com o el punto de la feligresía 
donde habitan, consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se b s  facilitan oportunamente.

Madrid 18 de Marzo de 1859.— José Fullós. — 2

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Desde el dia 20 del corriente mes de Marzo queda 

esfablecido el segundo correo diario entre esta corte V 
T oled o, servido por los trenes del ferro-carril que sa
len de Madrid á las ocho y quince minutos de la mañana 
y de T oed o  á las cinco y veinticinco minutos de la tarde.

La correspondencia y periódicos para dicha capital 
se recibirán en esta central hasta las siete y  media de la 
mañana.

Madrid 18 de Marzo de 1859.==El Adm inistrador, E. 
Moreno López. — 1

Tribunal de oposiciones á las cátedras de latín y grie
go de los Institutos de Alicante, J erez , Málaga, Mur
cia , Santander , Santiago y Toledo

El miércoles 23 del corriente, á las ocho de la noche, 
en la Universidad central, en el salón de la facultad de 
Filosofía y Letras, empezarán las actuaciones de la p ri
mera trinca que forman D. Primo Olivares y Y agüe, Don 
Francisco Ruiz de la Peña y D. Rafael Vega y A reta. Di
sertará en dicho dia el Sr. D. Primo Olivares y Yagüe, y 
le harán objeciones D. Francisco Ruiz de la Peña y Don 
Rafael Vega y Areta.

El ju e v e s”24 á-la misma hora disertará D. Francisco 
Ruiz de la Peña, y le harán objeciones 0. Primo Olivares 
y Yagüe y  D. Rafael Vega y Areta.

El viérnes 25 á la misma hora disertará D. Rafael V e
ga y  Areta , y le harán objeciones D. Primo Olivares y 
Yagüe y D. Francisco Ruiz de la Peña.

El tema de este ejercicio es el sigu iente :
¿Quid est verbum irregulare vel anomalum in latina, lin- 

yunque grceca? ¿Quot sunt h jusmodi verba in atraque 
idiomate? ¿Suntne verba irregular i vel anómala, quee in 
latino grcBGoque sermone hnc appellnlione gaudent?

De orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal se 
hace saber á los interesados y al público según previe
ne el art. 139 del Reglamento de Estudios vigente.

Madrid 20 de Marzo de 4 859.=»E1 Vocal Secretario 
Emilio Castelar.

INDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CEN

SURA DE TEATROS EL AÑO DE 1858.

ENERO.
Número 1 .— Gambetti, pieza cómica traducida en un acto 

A. el 2.
Num. 2 .— En ménos que carita un gallo , zarzuela en un 

acto. A. con supresiones el 2.
’ úm. 3 .— El libro negro, drama traducido en cinco actos.

D el 3.
Núm. 4 .— La esp ranza de dos mundos, loa original en 

dos actos. A. el 5.
Num. 5 .— Por servir al señorito , juguete cóm ico imitado 

del francés en un acto. D. el 8.
Núm. 6 .— El planeta Venus, zarzuela tantálica  en tres  

actos. A. el 8.
Núm. 7 .— Si te pillo alguna vez, disparate cóm ico en tres 

actos y en p rosa , arreglado del francés. D. 
el 10.

Núm. 8 .— Justicia de Dios, drama original en tres actos 
y en prosa. D. el 10.

Núm. 9.— La Virgen de la montaña, drama en tres actos 
y en verso. A. con supresiones el 13.

Núm 10.— í/n fandanguét en Pai-porta-, cuadro dominical 
de costumbres. A. el 13.

Núm. I I .— La perla de Rafael, drama arreglado en tres  
actos. A. el 15.

Núm. 12.— La Fiammina, comedie en quatre actes en 
prose. A. el 16.

Num. 13.— Par droit de conquéte, com édie en trois actes. 
A. el 16.

Núui. 44.— Le mariage extravagant, com édie-vaudeville 
en un acte. A. el 17.

Núm. 45.— 'Horace el Caroline, com édie-vaudeviile en 
deux actes. A. el 4 7.

Núm. 16.— ¡Qué suerte la mia! juguete cóm ico en un ac
to. A el 22.

Num. 17.— Lo que falta á mi m ujer, comedia en un ac 
to. A. e n supresiones el 22.

Núm. 18.— Lo que sobra á mi mujer, comedia en un acto. 
A. con supresiones el 22.

Núm. 19.— Ni le falta ni le sobra á mi mujer, comedia en 
un acto. A. con supresiones el 22.

Núm. 20.— El Ahorcado, drama nri eglado libremente del 
francés en cinco actos, ü. el 23.

Núm. 21.— La fortuna en la desgracia , juguete cóm ico 
en un acto. A el 23.

Núm. 22.— La cuestión es el trono, drama cóm ico arre
glado del francés en cuatro actos. A. por la 
censuia con supresiones el 23 , y prohibido 
luego por el gobierno.

Núm. 23.— La serpiente de los mares, drama arreglado del 
francés en siete cuadros. A. el 24.

Núm. 24.— El Alcaide de Antequera, drama histórico en 
tres actos y en verso. A. el 24.

Núm. 25.— El diablo en Ambires, drama original en tres< 
actos y un prologo. A. el 25.

Núm. 26.— El alcalde proveedor, ó D. Crisanto, no sé qué 
lírico-dram ático en tres actos. A. el 28.

Núm. 27.— El grito de la conciencia, drama original en 
tres actos. A . el 28.

Núm. 28.— Baltasar, drama oriental en cuatro actos y 
en verso. A. el 29.

Núm. 29.— Antaño y ogaño, ó mi tío el Brigadier, comedia 
original en tres actos y en verso A. el 29.

Núm. 30.— Estella di San Germano , drama lírico in tre 
atti. A. el 30.

Núm. 31.— Una tempestad en América, obra liriea-cóm ico- 
bailable en un acto. A. el 34.

FEBRERO.
Núm. 32.— Por conquista, zarzuela en un acto y  en verso. 

A. el 2.
Núm. 33.— Un secreto t drama original en tres actos y  en 

verso. A. el 3.
Núm. AL— Los ricos de Madrid, drama original en tres 

actos. D. el 6.
Núm. 35.— L is bodas de Camacho, comedia arreglada 

del francés en tres actos y en prosa. A. con 
dos ligeras supresiones el 8.

Núm. 36r-S op la r y sorber, proverbio original en un ac
to, D. el 10.

Núm. 37.— ¿Es uno ó son cinco? comedia de gracioso en 
en tres actos imitada del francés. A. con  al
gunas supresiones el 10.

Núm. 38.— Donde hay humo fuego queda, comedia en un 
acto y en prosa arreglada á la escena espa
ñola. A. el 10.

Núm. 39.— ¡Sea V. amable!, pieza en un acto imitada 
del francés. .4. el 10.

Núm. 40.— ¿Es V. de la bod a ?, comedia de gracioso en 
tres actos arreglada del francés* A. con una 
ligera supresión el 11.

Núm, 44.— Los ardides de Jazmín, comedia original en 
tres actos y en verso. A. con  dos supre
siones el 11.

iNúm. 42.— Gabriela, ó el alma de un artis ta , drama en 
tres actos y en prosa , tomado del teatro ex 
tranjero. A. el II 

Núm. 43.—  Un valido sin valer ó el caballero Lácsaols, c o 
media original en tres actos y en verso. A. 
el 12.

Núm. 44.— Amor y amor propio, comedia en un acto 
arreglada del Lances. A. el 12.

Núm. 45.— ; Por un gorro ! pieza en un a cto , imitada del 
francés. 4̂. el 4 2.

Núm. 46.— Antes y despaes, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 13.

Núm. 47.— El collar de perlas , comedia traducida del 
Lances en tres actos y en verso. A. el 13.

Núm. 48.— El arte de hacerse amar, ensayo cóm ico en un 
acto y en verso. A. el 4 4.

Núm. 49.— Dos maridos \qué ventara ! juguete cóm ico en 
un acto y en verso. A. con una supresión 
el 14.

Núm. 50.— La codicia rompe el saco, comedia original en 
do^ actos y en verso. A. con  una supresión 
el 14.

Núm. 51.— Le jils naturel, com édie en cinq actes dont 
un prologue. Á. el 18.

Núm. 52.— Un petit bout d'oreille, com ódie en un acte, 
en prose. A. el 4 8.

Num. 53.— La ve-uve aux camélias, scenes de la vie pari-^ 
sienue. A. el 18.

Núm. 54.— Le chevalier d'Es§onnef com édie-vaudevílie ea 
trois actes. A , el 48.

Núm. 55.— La Vicomtesse Lolotte, com édie-vaudeville en 
trois actes. A. el 18.

Núm. 56 .— La sed de oro, drama en cin co actos traduci
do del francés. D. el 20.

Núm. 57.— El Rey y la villana, drama en un acto, origi
nal y en verso. A. el 20.

Núm. 58.— El hijo natural, drama traducido en cuatro 
actos y un prólogo. A. el 23.

Núm. 59.— La petite Fudette, com édie-vaudeville en deux 
actes. A. el 27.

Núm. 60.— La Fonti, baile pantomímico en tres actos. A. 
el 28.

M ARZO.
Núm. 61.— El incendio de una m u jer, juguete cóm ico en 

un act arreglado del francés. A. el 4.°
Núm. 62.— El crimen y ia deshonra, drama en dos actos 

oiiginal y en verso. D. el 1.°
Núm. 63.— El reloj de San Plácido, drama en tres actos 

original y en verso. A. el 3.
Núm. 64.— ¿Cuál de los tres es.mi esposo? ó el amor jugan

do , drama original en tres actos y  en verso.
D. el 3.

Núm. 65.— Similia similibus curantur, ó un clavo saca 
otro clavo, comed.a en un acto. A. el 5.

Núm. 66.— Luchar  y m orir! drama en seis partes y
en prosa, imitado del teatro extranjero. D. 
el 9.

Núm. 67.— Berta la flamenca, drama en cinco actos, ar
reglado al teatro español. A. el 9.

Núm. 68.— Harry el Diablo, drama histórico en tres ac
tos , arreglado al teatro español. A. el 9.

Núm. 69.— La peste negra, melodrama de espectáculo 
en cuatro actos y un prólogo, refundido del 
francés. A. el 9. - 

Núm. 70 .— El asno muerto, drama en cinco actos y  un 
prólogo, tomado de una novela francesa. D. 
el 9.

Núm. 71. — El Mudo , drama en cinco actos y  seis cua
dros , arreglado del francés. D. el 9.

.Núm. 1%.— Un marido buen mozo y otro feo , comedia tra
ducida del francés en un acto. A. el 9.

Núm. 73 .— La Torre del Aguila negra, drama original en 
cuatro actos y  en prosa y verso. A. el 9.

Núm. 74.— / Hay providencia! drama original en tres ac
tos y en verso. A. el 9.

Núm. 75 .— El correo de Lyon ó el asalto de la silla de
posta, drama en seis actos, arreglado á la es
cena española. A. el 9.

Núm. 76 .— Una madre y un tu tor, comedia refundida y
arreglada en dos actos y en prosa. D. el 12.

Núm. 77 .— Armas de buena ley , zarzuela en dos actos.
A. el 4 8.

Núm. 78 .— Moreno y ojos azules Juguete  cóm ico original 
en un acto y en verso. A. el 24.

Núm. 79 .— Flor marchita, comedia en un acto y  en ver
so. A. el 24.

Núm. 80.— A los piés de V., señora, comedia original en 
un acto y en verso. A. el 24.

Núm. 81.— Seguros matrimoniales, comedia en un acto, 
arreglada á la escena española. D. el 24.

Núm. 82.— Odio de raza, drama arreglado del francés en 
cinco actos y siete cuadros. D. á causa del 
desenlace el 27. Modificado;, se aprobó más 
tarde.

ABRIL.
Núm. 83 .— Don Sisenando ó temores infundados, zarzuela 

original en un acto y en piosa. A. el 3.
Núm. 84.— Número ciento trece, comedia en un acto y  en 

verso. A. con varias supresiones el 5.
Núm. 85.— Un hijo natural, drama en cuatro actos y un 

prólogo, traducido al castellano. A. el 10. 
Núm. 86.— A tientas, < omedia en acto. A. el 10.
Núm. 87.— Las biografías , com edia en tres actos arregla

da á la escena española. A. el 14.
Núm. 88.— Lazos de amor y amistad, comedia original en 

un acto y  en verso A. el 14.
Núm. 89.— Echar por el atajo, comedia original en un 

acto y e n  verso. A. el 15.
Núm. 90.— El Dos de Mayo , drama original en tres ac

tos y en verso. A. el 15.
Núm. 91.— La fuerza contra la ley, drama original en 

cuatro actos y en verso. A. el 16.
Núm. 92.— Don Crispin y la comadre, ópera cóm ica en 

tres actos. A. con algunas supresiones el 16. 
Núm. 93.— Sin novia y sin pantalones , disparate cónncc 

original en un acto. D. el 17.
Núm. 94 .— ¡Es una malva! juguete cóm ico en un acto, 

arreglado á la escena española. A. el 19.
Núm. 95.— No siempre lo malo es m alo, comedia original

en un acto y en verso. A. el 19.
Núm. 96.— El Rey del mundo, comedia original en tres

actos y en verso. A. el 22.
Núm. 97.— Amar sin conocer, zarzuela original en tres

actos. A. el 22.
Núm. 98.— Toujours, ou Vavenir d'un fils, com édie-vaude

ville en deux actes. A. el 26.
Núm. 99.— Les j)etites lachetés, com édie en trois actes. A. 

el 26.
Núm. 100.— ¿A  qui le bébé? ou le nouvel Antony, parodie 

en trois actes. A. el 26.
Núm. 101.— Vert-vert, com édie-vaudeviile en trois actes. 

A. el 26.
Núm. 102.— La belle et la bete, comédie-vaudeville en deux 

actes. A. el 26.
Núm. 103.— Jxnlcve ma femme, com édie-vaudeville en 

un acte. D. el 26.
Núm. 104. —  La batalla de Bailen, drama histori o en 

cinco actos. A. el 27.
Núm. 105.— Al fin, .entreacto líri. o-dramático original en 

un acto y en verso. A. el 27.
Núm. 106—  El honor en la deshonra, drama original en 

tres actos y en verso. D. el 29.
Núm. 107.— Un bolsillo roto, comedia original en un ac

to y en verso A. el 29.

MATO.
Núm. 108.— Los dos amores distintos, drama característi

co original en tres actos y en verso. A. con 
algunas supresiones el 2.

Núm. 109.— Secretos del destino, drama en cuatro actos, 
arreglado á la escena española. A. el 2.

Núm. 110.— Don Tomás, juguete cóm ico original en tres 
actos y en verso. A. el 2.

Núm. 4 4 4 .— Una noche en Trijueque, comedia en un acto. 
D. el 3.

Núm. 412.— De fematér á lacayo, pieza en un acto orig -  
nal y en verso. A. con  algunas supresiones 
el 3.

Núm. 113.— Maroto, zarzuela original en un acto. D. el 6. 
Núm. 114.— El amante incógnito, zarzuela en un acto. 

D. el 11.
Núm. 4 45.— La prudencia en la m ujer, drama histórico 

en tres actos, dividido en seis cuadios. A. 
el 14.

Núm. 416.— Una prueba de seis años , comedia original 
en tres actos y en verso. A. con  una supre
sión ligera el 17.

Núm. 117.— Teresa la toledana, juguete cóm ico original 
en un acto y en verso. A. el 17.

Núm. 118.— La corona de Castilla, alegoría dramática 
original en cinco partes. A. el 4 7.

Núm. 419.— Una equivocación , comedia original en un 
acto y en verso. A el 47.

Núm. 420.— El curdon sanitario , zarzuela en tres actos. 
A. el 19.

Núm. 121.— Una boda interrumpida, pieza en un acto. 
D. el 19.

Núm. 122.— Tragar por poco el anzuelo, com edia en dos 
actos. A. el 19.

Núm, 423.— Las mujeres, comedia en tres actos. A. el 20. 
Núm. 124.— El hipócrita, comedia en tres actos. A. el 21. 
Núm. 4 25.— Al fin se cania la g loria , comedia original en 

un acto y en verso. A. el 22,

Núm. 126,— A cada paso un tropiezo, juguete cóm ico en 
un acto y  en prosa. A. con  una supresión li
gera el 22.

Núm. 127.— Cada uno se entiende , comedia en un acto y  
en prosa. D. el 22.

Núm. 128.— Intriga y ambición, ó la dama de Florencia, 
drama en cinco actos y en prosa arreglado á 
la escena española. D. el 27.

Núm. 129.— FA difunto Leonardo, comedia en tres ac
tos traducida al castellano. A. el 27.

Núm. 130.— Casado y soltero, zarzuela en un acto. A. 
el 28.

Núm. 431.— dispone, comedia en un acto arreglada 
del francés. A. el 28.

Núm. 432.— Por la boca muere el pez , comedia en tres 
actos y en prosa, arreglada del francés. A. 
el 29.

Núm. 433.— Don Bruschino, zarziu la en dos actos arre
glada del francés. A. el 29.

JUNIO.
Num. 134.— Dones del Cielo, com edia original en tres ac

tos y en verso. A. el 2.
Núm. 4 35.— Primo y prima, á propósito original en varias 

escenas y en prosa. A. con una supresión li
gera el 2.

Núm. 136.— Las carcajadas, drama traducido nuevamen
te en tres actos. A. el 10.

NuíBi 137.— Todo lo vence el amor, ó la pata de cobra , co
media nuevamente refundida en tres actos. A. 
eMO.

Núm. 4 38.— Un pleito , zarzuela en un acto. A. el 12.
Num. 139.— El A lférez, zarzuela en un acto y en verso.

A. el 12.
Núm. 440.— El Rastro por la mañana, sainete. A. el 42. 
Núm. 141.— A la luna de Valencia, com edia original en 

un acto. A. el 13.
Num. 142.— Los cabellos de mi mujer, comedia en un acto 

arreglada del francés. A. el 4 3.
Núm. 143.— Los cabellos de mi marido, com edia original 

en un acto y en prosa. A. el 4 3.
Núm. 144.— Pepe y Antonia, juguete cóm ico en un acto 

y arreglado del francés. A. el 13.
Núm. 145.— Antonia y Pepe, juguete cóm ico en un acto 

y arreglado del francés. A. el 13.
Núm. 146.— La mujer á los quince años, comedia origi

nal en un acto y en prosa. A. el 4 3.
Núm. 147.— La mujer á los treinta años, comedia original 

en un acto y  en prosa. A. con  una ligera su
presión el 13.

Núm. 4 48.— La mujer de medio siglo, comedia original 
en un acto y  en prosa. A. el 13.

Núm. 4 49.— También la nieve se quema, comedia original 
en tres actos y en verso. A. el 13.

Núm. 150.— Los corazones de oro, drama en cinco actos 
arreglado á la escena española. A. el 14.

Núm. 451.— La cortesana y la lugareña, comedia original 
et» un acto. A. el 14.

Núm. 152.— Premio y castigo, comedia en tres actos y  en 
prosa , imitación del teatro extranjero. A. con 
una ligera supresión el 14.

Núm. 153.— Pequeña casualidad vence el más gigante ar
did, comedia original en tres actos y en ver
so. D. mientras no se modifiquen las últimas 
escenas el 15.

Num. 154.— Creerse feliz sin fortuna, ó u m  boda y un en
gaño , comedia original en tres cuadros y  en 
verso. A. el 4 5.

Núm. 155.— Amor y felicidad, drama original en cuatro 
actos y  un prólogo, en verso. A. el 4 6.

Núm. 156.— La Giralda, zarzuela en tres actos traducida 
del francés A. el 4 7.

Núm. 157.— El contrabandista, zarzuela original en tres 
actos y en verso. A. el 17.

Núm. 158.— El Vizconde de Letoriéres, zarzuela en tres 
actos, i. el 18.

Núm. 159.— Fra Diávolo ó la hostería de Terracina, ópera 
cómica traducida en tres actos. A. el 19.

Núm. 160.— todas partes hay de todo, comedia arre
glada ai teatro español en un acto. A. el 19. 

Núm. 4 61.— Lo que está de Dios, proverbio original en un 
acto y en verso. A. con una ligera supresión 
el 22.

Núm. 162.— La perla negra, zarzuela en tres actos. A.
con ligeras supresiones el 22.

Núm. 163.— Un caballero particular , zarzuela en un ac
to. A. con dossupresiot es el 23.

Núm. 4 64.— Zamarrilla, zarzuela en un acto. D. el 26. 
Núm. 165.— La Reina Topacio, ópera cómica en tres ac

tos y en v erso , arreglada á la escena espa
ñola. A. el 29.

JULIO.
Núm. 166.— Perder dos novias con dote, d isp a ra te  c ó m ic o  

o r ig in a l en  u n  a c to . A. c o n  d o s su p r e s io n e s  
el 1*°

Núm. 167.— Céfiro y Flora, zarzuela original en un acto.
A. con la supresión de una frase el 3.

Núm. 168.— Los distracciones , zarzuela en un acto , arre
glada al teatro español. A. el 3.

Núm. 469.— Los bandidos de la Mancha, ó justicia y amor, 
melodrama en tres actos en prosa y  verso. D . 
el 7.

Núm. 170.— La Sirena, zarzuela en tres actos. A. con  una 
variación el 7.

Núm. 171.— La cantinera de los Alpes, zarzuela en tres 
actos, arreglada libremente. A. el 8.

Núm. 172.— Querer es poder, comedia original en cuatro 
actos. D. el 30.

Núm. 173.— En el alcázar, zarzuela en un acto y  en ver
so. A. el 10.

Núm. 474.— Cada loco con su tema, ensayo cóm ico-lírico 
en un acto. A. el 4 3.

Núm. 475.— La Cabaña^zarzuela en un acto. A. con una 
supresión el 20.

Núm. 176.— Beltran el aventurero, zarzuela original en 
tres actos y en verso. A. el 23.

Núm. 177.— Lázaro, farsa en un acto imitada del fran
cés. A. con algunas supresiones el 29.

AGOSTO.

Núm. 478.— Quemar las naves, comedia original en tres 
actos y en verso. A. con  una supresión el 2. 

Núm. 179.— El novio al óleo, pieza cóm ica en un acto. A.
con algunas supresiones el 2.

Núm. 180 .— El Angel bueno, zarzuela en tres actos. A. 
el 2.

Núm. 181.— Diana de San Román, drama de costumbres 
en tres actos. A. con algunas supresiones el 6. 

Núm. 182.— De España á Francia, ó una noche en Vitoria, 
comedia arreglada al teatro español en un ac
to. A. el 7.

Núm. 183.— Todos locos, ópera cómica en dos actos arre
glada á la escena española. A. el 14.

Núm. 184.— El estudiante de Alcalá, drama en tres actos 
y en verso. A. el 14.

Núm. 185.— La Embajadora, ópera en tres actos, traduc
ción libre. A. el 14.

Núm. 4 86.— Olimpia, drama en cuatro actos y  en prosa. 
A. el 20.

Núm. 187.— Culpa y castigo, drama original en cuatro ac
tos. A. el 23.

Núm. 4 88.— La casa del diablo, melodrama en cuatro ac
tos y  en prosa. A. el 24.

Núm. 489.— Desengañado y contrito, comedia en un acto 
y en verso. A. el 25.

Núm. 190.— Lo justo y lo conveniente, comedia original en 
tres actos. A. con supiesiones el 26.

Núm. 4 91.— El hijo de la noche, melodrama en ocho cua
dros. A. el 28.

Núm. 4 92.— La señora de Mendoza, comedia arreglada en 
un acto. A. con supresiones el 28.

Núm. 193.— Los fugitivos de la India, drama arreglado 
en seis actos. A. el 30.

SETIEMBRE.
Núm. 4 94.— Represalias, drama de costumbr es en tres ac

tos y en verso. D. el 4.
Núm. 195.— La modista, Justo y Eduardo, zarzuela en 

tres actos. D . el 5.
Núm. 4 96.— El vértigo de Rosa, pieza cómica en un acto 

y  en verso. A. con  dos ligerísimas supre
siones el 8.

Núm. 197.— El primo, zarzuela en un acto, titulada á n -  
tes Un primo de lance. A. el 17.

Núm. 498.— Por una ráfaga, juguete en un acto arregla
do del francés. A. el 18.

Núm. 199.— Un español, episodio dramático original en 
un acto. A. el 20.

Núm. 200.— Al,onso III,  drama histórico original en un 
acto y  en  verso. A . el 20 

Núm. 201.— Las aves de paso, com edia en cuatro actos y 
en  verso. A. el 20.

Núm. 202.— A falta de buenos ó Rafela la filanera, ch o -  
quet del chénero bilingüe en un acte y  en 
vérs, orichinal. A. el 24.

Núm. 203.— El mejor marido ó Sentó el de Meliana, co
media original en un acto y en verso. A .e l 24. 

Núm. 204.— El sereno de Alfafár, choquét orichinal b ilin 
güe en un acte y en vérs.” A. el 24.

Núm. 205.— La denmaná de una novia, cuad»é orichinal 
de costum  s valensiares en vérs. A. el 24. 

Núm. 20o.;— Amor á la vatria, drama en un acto y  en 
verso. A el 24.

Núm. 207.— A na Bolena, drama histórico en tres cuadros. 
A. con  supresiones el 25,



Núm. 208— Campanela, zarzuela en tres actos. A. con 
dos supresiones el 29.

Núin. 209.— La dama blanca, zarzuela arreglada á la es
cena española, en tres actos y en verso. A. 
el 29.

Núm. 210.— El vestido roto, comedia arreglada del fran
cés en un acto y en prosa. D. el 23, y A. lue
go con importantes modificaciones.

OCTUBRE.
Núm. 211.— Vida por honra, drama original en tres actos 

y en prosa. A. el 2.
Núm. 212.— Las querellas del Rey sabio, drama histó

rico original en tres actos y en verso. A. con 
una ligerísima variación e f 3.

Núm. 213.— El rival de charol, comedia tomada del fran
cés en un acto A. el 5.

Núm. 214.— Géneros ultramarinos, juguete cómico origi
nal en un acto y en verso. A . el 5.

Núm. 215.— La modista, zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 9

Núm. 216.— Los antipodas, comedia en tres actos* A. 
el 11.

Núm. 217.— Azon Vizconti, zarzuela en tres actos y en 
verso. A. el 11.

Núm. 218.— D. Alfonso el sabio, drama histórico original 
en tres actos y en verso. A. el 12.

Núm. 219.— Un cocinero, zarzuela en un acto y en ver
so. A el 12.

Núm. 220.— El abanico, opera cómica en tres actos, ar
reglada á nuestra escena. A. el 12.

Núm. 221.— La sortija encarnada, comedia de magia en 
cuatro actos. A. el 15.

Núm. 222.- La gratitud y el amor, drama original en tres 
actos y en verso 4̂. el 15.

Núm. 223.— El Capitán español, zarzue'a en tres actos. 
A. el 16.

Núm. 224.— Por faltar á la palabra, drama en cinco ac
tos. A. el 17.

Núm. 225.— Quien debe y paga, proberbio en un acto. D.
el 21. A. con posterioridad por haber supri
mido el autor lo que ofrecía inconveniente.

Núm. 226.—Heroísmo en el amor, drama en cuatro actos 
y en verso. D. mientras no se reforme el ca
rácter de uno de los personajes el 21.

Núm. 227.— La fausse adultere, drame en cinq actes et 
sept tableaux. A el 21.

Núm. 228.— Madame est de retour, comédie-proverbe en 
un acte. A. el 21.

Núm. 229.— Les femmes terribles, comedie en trois actes 
en prose. A. el 25.

Núm. 230.— La famille Lambert, comédie en deux actes 
en pros;*. A. el 25.

Núm. 231.— Les lionnes pauvres, drame en quatre actes 
en prose. i), el 26.

Núm. 232.— La Aurora de la fortuna, comedia en tres 
actos y en verso. A. con el título de Don Gon
zalo el 31.

Núm. 233.—Alfonso el onceno, drama histórico trágico en 
cuatro cuadros. A. el 31.

Núm. 234.— Viaje sentimental, comedia en un acto, arre
glada á la escena española. A. el 31.

Núm. 235.—L  Avare en gants juunes , comédie-vaudevi- 
Ue en trois actes. D. el 31.

Núm. 236. —  Monsieur va au cercle, comédie-vaudeville 
en un acte. A. con una pequeña modificación 
el 31.

Núm. 237.— M. Cúndanle ou le roi des maris, comédie- 
vaudeville en un acte. D. el 31.

NOVIEMBRE.
Núm. 238.— Le balanQoire, comédie-vandeville en un ac

te. D. el 2.
Núm. 239.— Les femmes qui pleurent, comédie en un ac

te. A. e 12.
Núm. 240.— Un mari en 150, comédie-vaudeville en un 

acte. A. el 2.
Núm 241.— Don Procopio, ópera cómica en tres actos, 

arreglada. A. el 2.
Nnm. 242.— Los expósitos, zarzuela entres actos, tradu

cida y arreglada. A. con la supresión de al
gunos versos el 2.

Núm. 243.—Lhonneur est satisfait, comédie en un acte 
en prose. A. el 3.

Núm. 244.— Las miserias deloro, drama original en cua
tro actos y en {irosa. A. el 5.

Núm. 245.— La hipocresía del vicio, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 5.

Núm. 246.— Un suegro , comedia imitada del francés en 
dos actos y en verso. A. el 5.

Núm. 247.—  Les faux bonshommes, comédie en quatre 
actes. A. el 6

Núm. 248.— Les enfants terribles, scénes de Gavarni en 
deux actes. A. el 6.

Núm. 249.— El burlador burlado, zarzuela en tres actos. 
A. el 7.

Núm. 250.— Pulckriska et Leontino, comédie-vaudeville 
en un acte. A. el 7.

Núm. 251 — Les conmédiennes ,■ comédie en quatre actes. 
A. el 8

Eúm. 252.— Un milagro del misterio, comedia en un acto 
y en verso. A. el 8.

Núm 253.— Lesenfers de París, cinq actes mélés de chant. 
A. el 9.

Núm 254.— Atala, drame lyrique en un acte. A . el 9.
Núm. 255.—Fr/otef, comédie-vaudeville en un acte. A. 

el 9.
Núm. 256.— Madame est aux eaux , comédie-vaudeville 

en un acte. A el 9.
Núm. 257.— Le feu a une vieille maison, comédie vau- 

deville en un acte. A. el 9.
Núm. 258.— ¿Quién vive? pieza en un acto. A. el 10.
Núm. 259.—-Por electricidad, farsa ó disparate cómico- 

lírico. A. con tres ligeras supresiones el 10.
Núm. 260.— El último vals de W eber, comedia arreglada 

en un acto. A. el 10.
Núm. 261.— La muía dê  mi doctor, comedia en un acto 

en verso, imitación del teatro antiguo. A. con 
dos ligeras supresiones el 11.

Núm 262.— Les crochets du pere Martin, drame en trois 
actes. A. el H .

Núm. 263.— La oración de la tarde {antes de la noche), 
drama original en tres actos y en verso. A. 
el 22

Núm. 264.— En vez de un trono la muerte, drama en tres 
actos. D. el 22.

Núm. 265.— Un ture pris dans une porte, comédie vau- 
deville en un acte. A . el 24.

Núm. 266.— Le village, comédie en un acte en prose. A. 
el 24%

Núm. 267.— El joven Virginio, capricho cómico lírico en 
un acto. A. el 24.

Núm. 268.— Quien mucho abarca poco aprieta, zarzuela 
en un *cto. D. el 25.

Núm. 269.— En la cara está la edad, pieza arreglada en 
un acto. A, el 25.

Núm. 270.-—Segundas nupcias, pieza en un acto. A. con 
algunas supresiones el 25.

Núm. 271.— El cura de aldea, drama original en tres 
actos y en verso. A. el 27.

Núm. 272.— El dominó negro, zarzuela en tres actos. A. 
el 27.

Núm. 273.— El clavo de los mandos, pieza cómica en un 
acto. 4. el 27.

Núm. 274.— Una escena conyugal, juguete cómico en un 
acto y en prosa, arreglado á la escena espa
ñola. A. el 30

DICIEMBRE.
Núm. 275.— Cid Rodrigo de Vivar, drama original en 

tres actos y en verso. A. el 1.® *
Núm. 276.— La profecía cumplida , auto en tres actos al 

nacimiento del nino de Dios. D. por la censu
ra á tenor del Real decreto de 30 de Abril de 
1856 el 4.

Num. 2 i7.—“Desdichas de Timoteo, comedia en dos actos, 
arreglada á la escena española. A. el 4.

Núm. 278.— Chist! chist! comedia en un acto. A. con 
una ligera supresión el 6.

Núm. 279.— La linterna de Diógenes, comedia en tres 
actos, arreglada á la escena española. A. el 10.

Núm. 280.— El prisionero, zarzuela en dos actos. A. el 10.
Núm. 281.— La calle de la Montera, comedia original en 

tres actos y en verso. A. el 1 4.
Núm. 282.— El juramento, zarzuela original en tres ac

tos. A el 14.
Num. 283.— La estatua encantada ó el desertor, zarzuela 

d»* grande espectáculo en tres actos, tomada 
del francés. A. el 15.

Núm. 264.— Se salvó el honor, comedia en un acto, ar
reglada á la escena española. A. el 15.

Num. 285.— Leseleccions de un poblet, acte unic. A el 17.
Núm. 286.— Por ser ella sin ser ella, comedia en cinco 

actos en prosa arreglada del francés y apro
bada con el título Todos burlados el 18.

Núm. 287.— 55.555 rs. y 55 cénts. al dia, comedia en 
tres actos y en prosa, arreglada del francés. 
A. con una ligera supresión el 19.

Núm. 288.— El llanto del cocodrilo, comedia en un acto, 
arreglada á nuestra escena. A. con el título 
de Las mujeres que lloran el 20.

Num. 289.— Amar por segunda mano, comedia original 
en un acto y en verso. A. el 20.

Núm. 290.— El nuao gordiano, zarzuela en un acto y en 
prosa A. • l 20.

Núm. 291.—Ni Rey ni Roque, anécdota histórica en tres 
actos. A, el 21.

Núm. 292.— El premio de una buena acción, drama en 
dos actos y en verso. A . el 21.

Núm. 293.— La Torre de Garan, drama en cuatro actos, 
arreglado á la escena española. A. el 22. 

Núm. 294 -  Cornelia, drama original en cinco actos y en 
prosa. A. el 23.

Núm. 295.— Andarse por las ramas, juguete cómico en un 
acto, original y eu verso* A » con algunas li
geras supi esiones el 29.

Núm. 296.— Don Pedro I de Castilla, drama histórico ori
ginal en cuatro actos y en verso. D. el 31. Se 
aprobó con posterioridad á consecuencia de 
modificarlo su autor considerablemente.

INDICE ALFABÉTICO DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CENSU
RA DE TEATROS EL ANO DE 1858.

A
A cada paso un tropiezo, juguete cómico en un acto 

y en prosa. A. con una supresión ligera el 22 de Mayo.
A fal'a de buenos, ó RafAa la \llanera , choquét del 

chéneio bilingüe en un acte y en v é rs , orichinai. A. el 
24 de Setiembre.

A la luna de Valencia, comedia original en un acto. A. 
el 13 de Junio.

A los pies de V., señora, comedia original en un acto 
y en verso. A. el 24 de Marzo.

¿A qui le bébé? ou le nouvel Antony, parodie en trois 
actes. A. el 26 de Abril.

A tientas, comedia en un acto. A. el 10 de Abril.
Abanico (e l) ,  ópera cómica en tres actos, arreglada 

á nuestra escena. A. el 12 de Octubre.
Ahorcado ( e l ) , drama arreglado libremente del fran

cés en cinco actos. D. el 23 de Enero,
Al fin , entreacto lírico dramático, original en un acto 

y en verso. A. el 27 de Abril.
Al fin se canta la gloria, comedia original en un acto 

y en verso A. el 22 de Mayo
Alcaide (el) de Antequera, drama histórico en tres ac

tos y en verso. A. el 24 de Enero.
Alcalde (el) proveedor ó í). Crisanto, no sé qué lí

rico dramático en tres actos. A. el 28 de Enero.
Alférez ( e l ) , zarzuela en un acto y en verso. A. el 13 

de Junio.
Alfonso el onceno, drama histórico trágico en cuatro 

cuadros. A. el 31 de Octubre.
Alfonso III, drama histórico original en un acto y en 

verso. A. el 20 de Setiembre.
Amante (e l) incógnito, zarzuela en un acto. D. el 11 

de Mayo.
Amar por segunda mano, comedia original en un acto 

y en verso. A. el 20 de Diciembre.
Amar sin conocer, zarzuela original en tres actos. A. 

el 22 de Abril.
Amor á la patria, drama en un acto y en verso. A. el 

24 de Setiembre.
Amor y amor propio, comedia en un acto arreglada del 

francés. A. el 12 de Febrero.
.4mor y felicidad, drama en cuatro actos, original en 

prosa V verso. A. el 17 de Junio.
Ana Bol en a , drama histórico en tres cuadros. A. con 

supresiones el 25 de Setiembre.
Andarse por 1<(S ramas, juguete cómico , original , en 

un acto y en verso. A. con algunas ligeras supresiones 
el 29 de Diciembre.

Angel (e l ) Bueno, zarzuela en tres actos. A. el 2 de 
Agosto.

Antaño y ogaño ó mi tio el Brigadier, comedia origi
nal en tres actos y en verso. A. el 29 de Enero.

Antes y después, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 13 de Febrero.

Antípodas (los), comedia en tres actos. A. el 11 de 
Octubre.

Antonia y Pepe, juguete cómico en un acto, arre
glado del francés. A. el 13 de Junio.

Ardides (los) de Jazmín, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. con dos suprensiones el 11 de Fe
brero.

Armas de buena ley, zarzuela en dos actos. A. el 18 
de Marzo.

Arte (el) de hacerse amar, ensayo cómico en un acto 
y en verso A. el 14 de Febrero.

Asno (el) muerto, drama en cinco actos y un prólogo, 
tomado de una novela francesa. D. el 9 de Marzo.

Atala, drame lyrique en ur. acte. A. el 9 de Noviembre.
Aurora (la) de la fortuna, comedia en tres actos y en 

verso. A. con el título de Don Gonzalo el 31 de Oc
tubre.

Avare (le) en gants jaunes, comédie-vaudeville en trois 
actes. D. el 31 de Octubre.

Aves (las) de paso, comedia en cuatro actos y en ver
so. A. el 20 de Setiembre.

Azon Visconti, zarzuela en tres actos y en verso. A. 
el 11 de Octubre.

B
BalanQoire (le), comédie-vaudeville en un acte. D. el 

2 de Noviembre.
Baltasar, drama oriental en cuatro actos y en verso. 

A. el 29 de Enero.
Bandidos (los) de la Mancha ó justicia y amor, melo

drama en tres actos en prosa y verso. D. el 7 de Julio.
Batalla (la) de Bailen, drama histórico en cinco actos. 

A. el 27 de Abril.
Beltrun el aventurero, zarzuela original en tres actos y 

en ver.-o. A. el 23 de Julio.
Berta la flamenca, drama en cinco actos, arreglado á 

la escena española A. el 9 de Marzo.
Belle (la) et la béte, comédie vandeville en deux actes. 

A. el 26 de Abril
Biografías (las), comedia en tres actos arreglada á la 

escena española. Á. el 14 de Abril.
Boda (una) interrumpida, pieza en un acto. D. el 19 

de Mayo.
Bodas (las) de Camacho, comedia arreglada del francés 

en tres act< s y en prosa. A. con dos ligeras supresiones 
el 8 de Febrero.

Bolsillo (un) roto, comedia original en un acto y en 
verso. A. el 29 de Abril.

Burlador (el) burlado, zarzuela en tres actos. A. el 7 
de Noviembre.

G
Caballero (un) particular, zarzuela en un acto. A. con 

dos supresiones el 23 de Junio.
Cabaña (la), zarzuela en un acto. A. con un una su

presión el 20 de Julio.
Cabellos (los) de mi marido, comedia original en un 

acto y en prosa. A. el 13 de Junio.
Cabellos (los) de mi mujer, comedia en un acto, arre

glada del teatro francés. A. el 13 de Junio,
Cada loco con su tema, ensayo cómico lírico en un ac

to. A. el 13 de Julio.
Cada uno se entiende, comedia en un acto v en pro

sa. D. el 22 de Mayo.
Calle (la) de la líontera, comedia original en tres actos 

y en verso. A el 14 de Diciembre.
Campanela, zarzuela en tres actos. A. con dos supre

siones el 29 der’Setieuibre.
Cantinera (la; de los Alpes, zarzuela» en tres actos ar

reglada libremente. A. el 8 de Julio.
Capitón (el) español, zarzuela en tres actos. A. el 15 

de Octubre.
Carcajadas (las), drama nuevamente traducido en 

tres actos. A el 10 de Junio.
Casa (la) del dtahlo, melodrama en cuatro actos y en 

prosa. A. el 24 de Agosto.
Casado y soltero, zarzuela en un acto. A. el 28 de 

Mayo.
Céfiro y flora, zarzuela original en un acto. A. con la 

supresión de una frase el 3 de Julio.
Cid Rodrigo de Vivar, drama original en tres actos y 

en verso. A. el 1.° de Diciembre.
Clavo (el) de los maridos, pieza cómica en un acto. A. 

el 22 de Noviembre.
Cocinero (un), zarzuela en un acto y en verso. A. el 

12 de Octubre.
Codicia (la) rompe el Saco, comedia original en dos ac

tos y en verso. A. con una supresión el 14 de Febrero.
Collar (el) de perlas, comedia traducida del francés 

en tres actos y en verso. A. el 13 de Febrero.
Commediénnes (les), comédie en quatre actes. A. el 8 de 

Noviembre.
Contrabandista (el), zarzuela original en tres actos v 

en verso. A. el 17 de Junio.
Corazones (los) de oro, drama en cinco actos, arregla

do á la escena española. A. el 14 de Junio.
Cor don (el) sanitario, zarzuela en tres actos. A. el 19 

de Mayo.
Cornelia, drama original en tres actos y en prosa. A. 

el 23 de Diciembre
Corona (la) de Castilla, alegoría dramática o rig in a l en 

cinco partes. A. el 17 de Mayo.
Cortesana (la) y la lugareña, comedia original en un 

acto. A. el 14 de Junio.
Correo (el) de Lyon ó el asalto de la silla de posta, dra

ma en seis actos arreglado á la escena española. A. el 9 
de Marzo.

Creerse feliz sin fortuna, ó una boda y un engaño, co
media original en tres actos y en verso. A. el 15 de Ju
nio.

Crimen (el) y la deshonra, drama en dos actos , origi
nal y en verso. D. el l.° de Marzo.

Crochets (les) du pére Martin, drame en trois actes. A. 
el 11 de Noviembre.

¿Cuál de los tres es mi esposo? ó el amor jugando, dra
ma original en tres actos y en verso. D, el 3 de Marzo,

Cuestión (la) es del trono, drama cómico arreglado del 
francés. A. por la censura el 23 de Enero, y prohibido 
luego por el Gobierno.

Culpa y castigo, drama original en cuatro cuadros. A. 
el 23 de Agosto.

Cura (el) de aldea, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 27 de Noviembre.

GH
Chevalier (le) d'Essonne, comédie-vaudeville en trois 

actes. A. el 18 de Febrero.
Chist! Chist!, comedia en un acto. A. con una ligera 

supresión el 6 de Diciembre.

D
Dama (la) blanca, zarzuela arreglada á la escena es

pañola en tres actos y en verso. A. el 29 de Setiembre.
De España á Francia, ó una noche en Vitoria, come

dia arreglada al teatro español en un acto. A. el 7 de 
Agosto.

De fematér á lacayo , pieza en un acto; original y en 
verso. A. con algunas supresiones el 3 de Mayo.

Demaná ( la ¡ de una novia, cuadrét orichinai de cos- 
tumes valensiai es en verso. A. el 24 de Setiembre.

Desdichas de Timoteo comedia en dos actos arreglada 
á la esceua española. A. el 4 de Diciembre.

Desengañado y contrito, comedia en un acto y en 
verso. A. el 25 de Agosto.

Diablo ( e l) en Ambéres, drama original en fres actos 
y un prólogo. A. el 25 de Enero.

Diana de San Román, drama de costumbres en tres 
actos. A. con algunas supresiones el 6 de Agosto.

Difunto (el) Leonardo , comedia traducida en tres ac
tos. A. el 27 de Mayo.

Dios dispone, comedia arreglada del francés en un 
acto. A. el 28 de Mayo.

Distracciones (las), zarzuela arreglada al castellano 
en un acto. A. el 3 de Julio.

Dominó ( el) negro , zarzuela en tres actos y en verso. 
A. el 27 de Noviembre.

Don Alfonso elSábio, drama histórico original en tres 
actos y en verso. A. el 12 de Octubre.

Don Bruschino, zarzuela arreglada del francés en dos 
actos. A. el 29 de Mayo.

Don Crispin y la comadre, ópera cómica en tres ac
tos. A. con algunas supresiones el 16 de Abril.

Don Pedro I de Castilla, drama histórico original en 
cuatro actos y en verso. D. el 31 de Diciembre. Lo mo
dificó el autor mucho y aprobóse luego.

Don Procopio, ópera cómica arreglada en tres actos. 
A. el 2 de Noviembre.

Don Sisenundo ó temores infundados, zarzuela origi
nal en un acto y en prosa. A. el 3 de Abril.

Don Tomas, juguete cómico original en tres actos y 
en verso. A. el 2 de Mayo.

Donde hay humo fuego queda, comedia arreglada en 
un acto. A. el 10 de Febrero.

Dones del Cielo, comedia original en tres actos y en 
verso. A. el 2 de Junio.

Dos (los) amores distintos, drama característico ori
ginal en tres actos y en verso. A con algunas supresio
nes A 2 de Mayo.

Dos ( e l ) de Mayo, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 15 de Abril.

Dos maridos, qué ventura!, juguete cómico en un acto 
y en verso. A. con una supresión el 14 de Febrero.

E
Echar por el atajo, comedia original en un acto y en 

verso. A. el 15 de Abril.
Elecsions (las) de un poblet, acte unic. A. el 17 de Di

ciembre.
Embajadora (la), ópera en tres actos, traducción li

bre. A. el 14 de Agosto.
En el alcázar, zarzuela en un acto y en verso. A. el 

10 de Julio.
En la cara está la edad, pieza arreglada del francés 

en un acto. A. el 25 de Noviembre.
En ménos que canta un gallo, zarzuela en un acto. A. 

con supresiones el 2 de Enero.
En todas partes hay de todo, comedia arreglada al tea

tro español en un acto. A. el 19 de Junio.
En vez de un trono la muerte, drama en tres actos. 

D. el 22 de Noviembre.
Enfans (les) terribles, scénes de Gavarni en deux ac

tes. A. el 6 de Noviembre.
Enfers (les) de Paris, cinq actes, melés de chant. A. 

el 9 de Noviembre.
Equivocación (una), comedia original en un acto y en 

verso. A. el 17 de Mayo.
¡Es una malva! juguete cómico en un acto, arregla

do á la escena española. A. el 19 de Abril.
¿Es u n o , ó son cinco? comedia de gracioso en tres 

actos, imitada del francés. A. con algunas supresiones el 
10 de Febrero.

¿Es V, de la boda? comedia de gracioso en tres ac
tos, arreglada del francés. A. con una ligera supresión 
el 11 de Febrero.

Escena (una) conyugal, juguete cómico en un acto 
y en prosa arreglado á la escena española. A. el 30 de 
Noviembre.

Español (un), episodio dramático original en un acto. 
A. el 20 de Setiembre.

Esperanza (la) de dos mundos, loa original en dos ac
tos. A. el 5 de Enero.

Estatua (la) encantada, ó el desertor, zarzuela de gran
de espectáculo en ti es actos, tomada del francés. A. el 
15 de Diciembre.

Estella di San Germano, di anima lirico in tre atti. A. 
el 30 de Enero.

Estudiante (e l) de Alcalá, drama en tres actos y en 
verso. A. el 14 de Agosto.

Expósitos (los), zarzuela en tres actos, traducida y 
arreglada. A. con la supresión de algunos versos el 2 
de Noviembre.

r
Famille (la) Lamberts, comédie en deux actes en 

prose. A. el 25 de Octubre.
Fandanguét (un) en Paiporta, cuadro dominical de 

costumbres. A. el 13 de Enero.
Fausse (la) adultere, drame en cinq actes et sept ta

bleaux. A. el 21 de Octubre.
Faux (les) bonshommes, comédie en quatre actes. A. 

el 6 de Noviembre.
Femmes (les) qui pleurent, comédie en un acte. A. el 

2 de Noviembre.
Femmes (les) terribles, comédie en trois actes, en 

prose. A. el 25 de Octubre.
Feu (le) a un vieille maison, comédie-vaudeville en 

un acte. A. el 9 de Noviembie.
Fiammina (la), comédie en quatre actes, en prose. A. 

el 16 de Enero.
Fils (le) naturel, comédie en cinq actes , dont un pro

logue. A. el 18 de Febrero.
Flor (la) marchita, comedia original en un acto y en 

ve so. A. el 24 de Marzo.
Fonti (la), baile pantomímico en tres actos. A. el 28 

de Febrero.
Fortuna (la) en la desgracia , juguete cómico en up 

acto. A. el 23 de Enero.
Fra diavolo ó la hostería de Terracina, ópera cómica 

traducida en tres actos. A. el 19 de Junio.
Fuerza (la) contra la ley, drama original en cuatro

actos y en verso. A. el 16 de Abril.
Fugitivos (los) de la India, drama arreglado del fran

cés en seis actos. A. el 30 de Agosto.

G

Gabriela ó el alma de un artista, drama en tres actos 
y en prosa, tomado del teatro extranjero. A. el 11 de Fe
brero.

Gambetti, pieza cómica traducida en un acto. A. el 2 
de Enero.

Géneros ultramarinos , juguete cómico original en un 
acto y en verso. A. el 5 de Octubre.

Giralda (la) , zarzuela traducida del francés en tres 
actos. A. el 17 de Junio.

Gratitud (la) y el amor; drama original en tres actos 
y  en verso. A. el 15 de Octubre.

Grito (el) de la conciencia, drama original en tres ac
tos. A. el 28 de Enero.

H
Harry el diablo, drama histórico en tres actos, arre

glado al teatro español. A. el 9 de Marzo.
Hay providencia, drama original en tres actos y en 

verso. A. el 9 de Marzo.
Heroísmo en el amor, drama en cuatro actos y en ver

so. D. el 21 de Octubre.
Hijo (el) de la noche, melodrama en ocho cuadros. A. 

el 28 de Agosto.
Hijo (el) natural, drama traducido en cuatro actos y 

un prólogo, A. el 23 de Febrero.
Hijo (un) natural, drama traducido en cuatro actos y 

un prólogo. A. el 10 de Abril.
Hipocresía (la) del vicio , comedia en tres actos y en 

verso. A. el 5 de Noviembre.
Hipócrita (el), comedia traducida en tres actos. A. el 

21 de Mayo.
Honneur (le) est satisfait, comédie en un acte en pro

se. A. el 3 de Noviembre
Honor ( e ) en la deshonra, drama en tres actos y en 

verso. I). el 29 de Abril.
Horace et Caroline, comédie-vaudeville en deux ac

tes. A. el 17 de Enero.

I
Incendio (el) de una mujer, juguete cómico arreglado 

en un acto. A. el 1.° de Marzo.
Intriga y ambición ó la dama de Florencia, drama en 

cinco actos. D. el 27 de Mayo.

J
J'enléve ma femme, comédie-vaudeville en un acte. D. 

el 26 de Abril.
Joven (el) Virginio, capricho cómico-lírico en un 

acto. A. el 24 de Noviembre.
Juramento (e l), zarzuela original en tres actos. A. el 

14 de Diciembre.
Justicia (la) de Dios, drama original en tres actos y 

en prosa. D. el 10 de Enero.

la

Lázaro, farsa imitada del francés en un acto. A. con 
supresiones el 29 de Julio.

Lazos de amor y amistad, comedia original en un acto 
y en verso. A. el 15 de Abril.

Libro (el) negro, drama traducido en cinco actos. D. 
el de 3 Enero.

Linterna la) de Diógenes, comedia arreglada en tres 
actos. A. el 1 o de Diciembre.

Lionnes (les) pauvres, drame en quatre actes en prose. 
D. el 26 de Octubre.

Lo justo y lo conveniente, comedia original en tres ac
tos. A. con supresiones el 26 de Agosto.

Lo que está de Dios, proveí bio en un acto y en verso. 
A. con una supresión el 22 de Junio.

Lo que falta ám i m ujer, comedia en un acto. A. Cun 
supresiones el 22 de Enero.

Lo que sobra á mi mujer, comedia en un acto. A. con 
supresiones el 22 de Enero.

Luchar..... y morir, drama en seis partes y en prosa, 
imitado del teatro extranjero. D. el 9 de Marzo.

LL
Llanto (el) del Cocodrilo, comedia en un acto arregla

da a nuestra escena. A. con el título de Las mujeres que 
lloran el 20 de Diciembre.

IU
Madame est aux eaux, comédie-vaudeville en un acte. 

A. el 9 de Noviembre.
Madame est de retour, comédie-proverbe en un acte A. 

el 21 de Octubre.
Madre (una) y un tutor, comedia refundida y arre

glada en dos actos y en prosa. D. el 12 de Marzo.
Mari (u n ) en 150, comédie-vaudeville en un acte. 

A. el 2 de Noviembre.
Mariage ( le ) extravagante, comédie-vaudevile en un 

acte. A. el 17 de Enero.
Marido (u n ) buen mozo y otro feo, comedia traducida 

del francés en un acto. A. el 9 de Marzo.
Maroto, zarzuela original en un acto. D. el 6 de 

Mayo.
Mejor (el j marido, óSéntoel de Meliana, comedia ori

ginal en un acto y en verso. A. el 24 de Setiembre.
Milagro (un) del misterio, comedia en un acto y en 

verso. A. el 8 de Noviembre.
Miserias (las) del oro, drama original en cuatro actos 

y un prosa. Á. el 5 de Noviembre.
Modista (la ), zarzuela en un acto y en verso. A. el 9 

de Octubre
Modista ( la ), Justo y Eduardo, zarzuela en tres actos. 

D. el 5 de Setiembre.
Monsieur Candante, ou le roi des maris, comédie-van- 

devílle en un acte. D. el 31 de Octubre.
Monsieur vaau cercle, comédie-vaudeville en un ac

te. A. con una pequeña modificación el 31 de Octubre.
Moreno y ojos azules, juguete cómico original en un 

acto y en verso. A. el 24 de Marzo.
Mudo ( e l ) , drama en cinco actos y seis cuadros, ar

reglado del francés. D. el 9 de Marzo.
Mujer (la ) á los quince arios, comedia original en un 

acto y en prosa. A. el 13 de Junio.
Mujer (la) á los treinta años , comedia original en ver

so y en prosa. A. con supresiones el 13 de Junio.
Mujer ( la ) de medio siglo, comedia original en un 

acto y en prosa. A. el 13 de Junio.
Mujeres (la s), comedia en tres actos. A. el 20 de 

Mayo.
Muía ( la) de mi doctor, comedia en un acto y en ver

so , imitación del teatro antiguo. A. con dos supresiones 
el 11 de Noviembre.

N
Ni le falta ni le sobra á mi mujer, comedia en un 

acto. A. con supresiones el 22 de Enero.
Ni Rey ni Roque, anécdota histórica en tres actos. A. 

el 21 de Diciembre.
No siempre lo malo es malo , comedia original en un 

acto y en verso. A. el 19 de Abril.
Noche (una) en Triju-eque, comedia en un acto. D. el 

3 de Mayo.
Novio ( e l ' al óleo, pieza cómica en un acto. A. con 

algunas supresiones el 2 de Agosto.
Número ciento trece, comedia en un acto y en verso. 

A. con valias supresiones el 5 de Abril.
Nudo (el) gordiano, zarzuela en un acto y en prosa. 

A. el 20 de Diciembre.
O

Odio de raza , drama arreglado del francés en cinco 
actos y siete cuadros. D. á causa del desenlace el 27 de 
Marzo. Aprobóse después modificado.

Olimpia, drama en cuatro actos y en prosa. A. el 20 
de Agosto

Oración (la) de la tarde (antes de la noche) ,  drama ori
ginal en tres actos y en verso. A. el 22 de Noviembre.

P
Par droit de conquéte, comedie en trois actes. A. el 16 

de Enero.
Pepe y Antonia, juguete cómico arreglado en un acto. 

A. el 13 de Junio.
Pequeña casualidad vence el más gigante ardid, come

dia original en tres actos y en verso. D. miéutras no se 
modifiquen las últimas escenas el 15 de Junio.

Perder dos novias con dote, disparate cómico original 
en un acto. A. con supresiones el 1.° de Junio.

Perla (la) de Rafael, drama en tres actos. A. el 15 de 
Enero.

Perla (la) negra, zarzuela en tres actos. A. con ligeras 
supresiones el 22 de Junio.

Peste (la) negra, melodrama de espectáculo, refundido 
en cuatro actros y un prólogo. A. el 9 de Marzo.

Petit (un) bout d'oreide, comédie en un acte en prose. 
A. el 18 ae Febrero.

Petite (lal fadette, comédie-vaudeville en deux actes. 
A. el 27 de Febrero.

Petites (le) lachetés, comédie en trois actes. A. el 26 de 
Abril.

Planeta (el) Venus, zarzuela fantástica en tres actos. A. 
el 8 de En«jro.

Pleito (un), zarzuela en un acto. A. el 12 de Junio.
Por conquista, zarzuela en un acto y  en verso. A. el 

2 de Febrero.
Por electricidad, farsa lírica. A. con tres ligeras supre

siones el 10 de Noviembre.
Por faltar á la palabra, drama en cinco actos. A. el 17 

de Octubre.
Por la boca muere el pez, comedia arreglada del fran

cés en tres actos. A. el 29 de Mayo.
Por ser ella sin ser ella, comedia en cinco actos. A. 

con el título de Todos burlados el 19 de Diciembre.
Por servir al señorito, juguete cómico arreglado en un 

acto. D. el 8 de Enero.
Por un gorro, pieza arreglada del francés en un acto. A. 

el 12 de Febrero.
Por una ráfaga, juguete cómico arreglado en un acto. 

A. el 18 de Setiembre.
Premio y castigo, comedia arreglada en tres actos. A. 

con una supresión el 14 de Junio.
Premio (el) de una buma acción, drama en dos actos y 

en verso. A. el 23 de Diciembre.
Primo (el), titulado ántes Un primo de lance. A. el 17 de 

Setiembre.
Primo y prima, apropósito original en varias escenas 

y en prosa. A. con una supresión el 2 de Junio.
Prisionero ( e l ) ,  zarzuela en dos actos. A. el 10 de 

Diciembre.
Profecía (la) cumplida, auto en tres actos. D. á tenor 

del decreto de 30 de Abril de 1856 el 4 de Diciembre.
Prudencia (la) en la mujer, drama histórico en tres ac

tos. A. el 14 de Mayo.
Prueba (una) de seis años, comedia en tres actos y en 

verso. A. con una supresión el 17 de Mayo.
Puckriska et Leontino, comédie-vaudeville en un acte. 

A. el 7 de Noviembre. -
Q

¡ Qué suerte la mía ! , juguete cómico en un acto. A. 
el 22 de Enero.

Quemar las naves, comedia original en tres actos y en 
verso. A. con una supresión el 2 de Agosto.

Querellas (las) del Rey sábio , drama"histórico original 
en tres actos y en verso. A. el 3 de Octubre

Querer es poder, comedia original en cuatro actos. D. 
el 10 de Julio.

Quien debe y paga.... proverbio en un acto. D. el 21 de 
Octubre. Aprobóse luego modificado.

Quien mucho abarca poco aprieta, zarzuela en un ac
to. D. el 5 de Noviembre.

¿Quién vive? pieza en un acto. A. el 30 de Noviem
bre.

R
Rastro (el) por la mañana, sainete. Á. el 12 de Junio. 
Reina (la) Topacio , ópera cómica arreglada en tres ac

tos y en verso. A. el 29 de Junio.
Reloj (el) de San Plácido , drama original en tres actos 

y en verso. A. el 3 de Marzo.
Represalias, drama de costumbres en tres actos y en 

verso. D. el 4 de Setiembre.
Rey (el) del mundo, comedia original en tres actos y  

en verso. A. el 2 i de Abril.
Rey (el) y la villana, drama original en un acto y en 

verso. A el 2o de Febrero.
Ricos (los) de Madrid, drama original en tres actos. 

D. el 6 de Febrero.
Rival (el) de charol, comedia tomada del francés en 

un acto A. el 5 de Octubre.
s

Se salvó el honor) comedia traducida en un acto. A. 
el 15 de Diciembre.

¡Sea V. amable! Pieza en un acto imitada del francés. 
A. el 10 de Febrer o.
. Secreto (un), drama original en tres actos y  en versó. 
A. el 3 de Febrero.

Secretos del destino, drama arreglado en cuatro ac- 
t s. A. el 2 de Mayo.

Sed (la) del o ro , drama traducido en cinco actos. D. el 
20 de Febr ero.

Segundas nupcias, pieza en un aclo. A. con supresio
nes el 25 de Noviembre.

Seguros matrimoniales, comedia arreglada en un acto. 
D. el 24 de Marzo.

Señora (la) de Mendoza, comedia arreglada en un ac
to. A. con supresiones el 28 de Agosto.

Sereno (el) de Alfafár, choquet orichinai en un acte 
y en vérs. A. el 24 de Setiembre.

Serpiente (la) de los mares, drama arreglado en siete 
cuadros. A. el 24 de Enero.

Si te pillo alguna vez  Disparate cómico én tres aca
tos. D. el 10 de Enero.

Similia similibus curantur, ó un clavo saca otro clavo 
comedia en un acto. A. el 5 de Marzo. ¿

Sin novia y sii% pantalones , disparate original en un 
acto. D. el 17 de Abril.

Sirena (la), zarzuela en tres actos. A. con una varia
ción el 7 de Julio.

Soplar y sorber, proverbio original en un acto. D. el 
10 de Febrero.

Sortija (la) encarnada, comedia de mágia en cuatro 
actos. A. el 15 de Octubre.

Suegro^un), comedia imitada del francés en dos actos 
y en verso. A. el 5 de Novieuibre.

T
También la nieve se quema, comedia en tres actos y en 

verso. A. el 17 de Junio.
Tempestad ( una ) en América, obra lírico-bailable en 

un acto. A. el 31 de Enero.
Teresa (la) toledana, juguete cómico en un acto y 

en verso. A. el i 7 de Mayo.
Todo lo vence el amor ó la pata de cabra , comedia 

refundida en tres actos. A. el 17 de Junio.
Todos locos, ópera cómica en dos actos. A. el 14 de 

Agosto.
Torre (la) de Garan, drama arreglado en cuatro actos. 

A. el 22 de Diciembre.
Torre (la) del águila negra, drama original en cuatro 

actos. A. el 9 de Marzo.
Toujours, ou Vavenir d'un fils , comédie-vaudeville en 

un acte. A. el 6 de Abril.
Tragar por poco el anzuelo , comedia en dos actos. A. 

el 19 de Mayo.
Trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 

reales y t einta y tres céntimos al día, comedia arreglada 
del francés en tres actos. A. el 19 de Diciembre.

Ture (un) pris dans une porte, comédie-vaudeville en 
un acte. A. el 24 de Noviembre.

u
Ultimo [e l) ivals de Weber, comedia arreglada del 

francés en un acto. A. el 10 de Noviembre.
V

Valido (un) sin valer ,6  el caballero Lacsaols, comedia 
original en tres actos y en verso. A. el 12 de Febrero.

Vert-vert, comedie-vaudeville en trois actes. A. el 26 
de Abril.

Vértigo (el) de Rosa, pieza en un acto y en verso. A 
con ligerísimas supresiones el 8 de Setiembre.

Vestido (el) roto, comedia arreglada en un acto. D. 
el 9 de Setiembre. Aprobóse después modificada.

Veuve (la ) aux camelies, scénes de la vie parisiense. 
A. el 18 de Febrero.

Viaje sentimental, comedia arreglada en un acto. A. 
el 31 de Octubre.

Vida por honra, drama original en tres actos y en pro
sa. A el 2 d<j Octubre.

Vicomtesse ( la ) Lolotte , comédie-vaudeville en trois 
acles A. el 18 de Febrero.

Village (le),  comédie en un acte, en prose. A. el 24 
de Noviembre.

Virgen ( la) de la montaña, drama entres actos. A. con 
supresiones el 13 de Enero.

Vizconde (el) de Letorieres, zarzuela en tres actos. A. 
el 18 de Junio.

z
Zamarrilla, zarzuela en un acto. D. el 26 de Junio.

I n d ic e  c r o n o l ó g i c o  d e  l a s  o b r a s  e x a m in a d a s  p o r  X a  c e n 
s u r a  EN EL AÑO d e  1859.

ENERO.
Núm. 1.— Los dos artesanos, drama en tres actos y cin

co cuadros, tomado del francés. D. el 1.° 
Aprobóse después de corregido.

Núm. 2.—Avaricia y despilfarro, comedia de gracioso en 
tres actos, arreglada á la escena española. D. 
el 2. Aprobóse después de corregida.

Núm. 3.— Una noya com un sol, comedia original en un 
acto y en verso. A. con una ligera supresión 
el 3. *

Núm. 4.— El robo de las Sabinas, zarzuela original en 
dos actos y en verso. A. el 6.

Núm. 5.— La casa deshabitada, zarzuela en tres actos y 
un prólogo y en verso, traducida del francés. 
A. con una supresión ligera el 6.

Núm. 6.—¿Quién es el autor?, pieza original en un acto 
y en verso. A. el 7.

Núm. 7.— Los ojos del alma , comedia original en un ac
to y en verso. A. el 7.

Núm. 8.— El diablo de plata, comedia de mágia en seis 
actos y 19 cuadros, en prosa. A. con algu
nas supresiones el 8.

Núm. 9.— El segundo amor, comedia en tres actos, tra
ducida del inglés. A. el 9.

Núm. 10.— II Saltimbanco, dramma lirico in tre atti. A. 
el 10.

Núm. 11.— L'agüelo pollastre , comedia nova en un acte 
y en vérs. A. con la supresión de una pala
bra el 10.

Núm. 12.— Página 24 ó Memorias de mi abuelita, come
dia en un acto arreglada del francés. A. con 
algunas supresiones el 10.

Núm. 13.— Lo Marqués del Capcigrany, comedia en un 
acte, escrita en vérs catalñ. A. con una ligera 
supresión el 11.

Núm. 14.— El Consejero del Rey, drama en tres actos pre
cedido de un prólogo, original y en  verso. A. 
el 11.

Núm. 15.— La señorita de Seigliere , drama traducido del 
francés en cuatro actos. A. con dos ligeras 
supresiones el 12.

Núm. 16.— La ira de Dios ó carnaval y ceniza, drama en 
dos actos y en verso. D. el 12.

Núm. 17.— No hay mal que por bien no venga, ó la ven
ganza de amor, pieza en un acto v en verso. 
D. el 12.

Num. 18.— El solieron, tipo cómico original en un acto 
yen  verso. A. con algunas supresiones el 14. 

Núm. 19.— De crimen en crimen, comedia traducida del 
francés en un acto. A. con algunas supresio
nes el 14.

Núm. 20.— La casa-duende ó los falsos monederos, ópera 
cómica arreglada á nuestra escena en tres ac
tos. A. con algunas supresiones el 15.

Núm. 21.— El tio Martin ó la honradez , drama traducido 
del francés en tres actos. A. el 17.

Númr 22.—La tierra e Marta Zantizima, juguete lírico 
bailable. A. con una ligera supresión el 18. 

Núm. 23.— Duelos del alma, drama original en tres actos 
y en verso. A. el 19.

Núm. 24.— Calaveradas, drama en cuatro actos y en ver
so. A con algunas supresiones el 19.

Núm. 25.— -Presente, mi GeneraA comedia en un acto, 
original y en verso. A. el 20.

Núm. 26.— Los errores déla grandeza, drama en doce 
cuadros D. el 22.

Num 27.— Cumplir por casualidad, comedia original en 
un acto y en verso. A. el 25.

Núm. 28.— Lelia ó íci huérfana rusa, comedia arreglada 
del francés en dos actos. A. el 26.

Núm. 29.— La buena aventura , drama en cinco actos, 
precedido de un prólogo y arreglado al teatro 
español. A. el 27.

Núm. 3 0 .— Lucha de amor con honor, comedia orignal en 
un acto y en verso. A. el 31.



Nuia. 31.—  La pasión de Jesús, drama en seis jornadas y
un epílogo, y  en verso. Presentado por el edi- 
tor a fin de que en cuanto á esta producción
se derogara el Real decreto de 30 de Abril de
i856. Por la censura se informó en contra de 
esta instancia.

f e b r e r o .
Núm. 32. El Pescador, zarzuela original en tres actos y
v ' «o ei v?rso* A* el 6*JNum. 33•—El ciego, drama arreglado á la escena espa- 

, ñola en cinco actos. A. el 7.
Num. 34.— Juana Eyre, drama arreglado ai teatro espa- 

ñol, en cuatro actos y un prólogo. A. el 12.
Num. 35.—  La senda de espinas, drama histórico origi

nal en tres actos y un epílogo, y en verso. A. 
el 14.

Num. 36.— El Señor de Vizcaya, drama original en tres 
actos y en verso. A. el i 4.

Núm. 37. Antes que todo el honor, drama en cinco actos 
y  siete cuadros, arreglado á la escena espa
ñola. A. el -15.

Núm. 38.— Abnegación, drama en cuatro actos, arreglado 
del francés, en verso. A. el 1 5.

Núm. 39.—̂ Luchar contra el sino, drama histórico origi- 
nal en tres actos y en verso. A. el 15.

Num. 40.— Amor homeopático, comedia original en cua
tro actos y en prosa. A. con varias supresio
nes eM 7.

Núm. 41. — 2¿7 padrino voluntario, ó el hombre víctima, 
comedia original en dos actos y en prosa. A. 
con varias supresiones el 18.

Núm. 42.— El Firmante , zarzuela original en un acto y 
en prosa y verso. A. el 18.

Núm. 43.— A Palestina otra vez, drama original en tres 
actos y en verso. D. el 21.

Núm. 44.— Raudal, drama traducido del francés en cinco 
actos. A. el 21.

Núm. 45.— La nobleza en el obrar, comedia original en 
cuatro actos y  en verso. A. el 21.

Num. 46»— También en el pobre honor, comedia original 
en tres actos y en veiso. A. con una ligera 
supresión el 21.

Num. 47. Un marido sustituto, comedia original en un 
y  en verso. A. con muchas supresiones

Núm. 48.— La mariposa, drama original en un acto y  en 
verso. A. el 22.

Núm. 49.— /uan sin pena, zarzuela en un acto, arreglada 
a la escena española. A. el 23.

Núm. 50.— La culebra en el pecho, drama original en tres 
actos y en prosa. A. el 24.

Núm. 51.— El guardia marina, zarzuela original en un 
acto y en verso. A. el 25.

Núm. 52.— Hermano y hermana, drama traducido del 
francés en cinco actos. D. el 25.

Num. 53. Dios sobre todo, comedia original en tres actos 
y  en verso. A. el 25.

Núm. 54. Els amors d’ un Torrentí, pieza original en un
â t°L ^ en vei ̂  A* Cüíl ños supresiones el 25.

Num. 55.— El buitre de Prometeo, -drama histórico origi
nal en tres actos y en prosa. A. el 26.

Num. 56.— Urga>’da la desconocida 6 el castillo de Fraga, 
comedia de magia original en cinco actos y 
en verso y prosa. A. el 26.

Num. 5i. No toquéis a la Reina, ópera cómica, arregla
da al teatro españolen tres actos. D. el 26.

Núm. 58.--mldeopáticamente, juguete cómico lírico en un 
acto y en prosa, arreglado á la escena españo
la. A. con una ligera supresión el 26.

Num. 59. Los lazos de la familia, drama original en tres 
actos y en verso. A. con el título de El nuda 
conyugal el 26.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 20 de Marzo de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.403 individuos, de los cuales 
los 86 han sido nuevos imponentes.. 144 014 

Se han devuelto, á solicitud de 97 in
teresados.......................................   193.269,97

El Director de Semana, 
Marques del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA GERONA.
Debiendo arrendarse por el término de un año, á con

tar desde 1. de Mayo próximo, los portazgos provincia
les establecidos por Real orden de 12 de Agosto del año 
pioximo pasado, de conformidad con la Dirección gene— 
ral de Obras publicas, he dispuesto que el dia 18 de 
Abril inmediato, a la una de la tarde, en este Gobierno 
de provincia, se celebre pública licitación, bajo los plie
gos de condiciones generales y adicionales aprobados por 
Real orden de 20 de Enero de 1854 que están de mani
fiesto en la Secretaría del Gobierno de esta provincia.

Los tipos que se señalan para el arriendo de los su
sodichos portazgos son 9.000 rs. vn. por el de Quart* 
35.000 rs. vn. por el de Casa Revarter; 30.000 rs. vn. por 
el de Castellfullit, y 35.0U0 rs. vn. por el de Vilasacra

Las proposiciones serán admitidas hasta el citado dia 
y hora, por medio de pliegos cerrados, arreglándolos al 
adjunto modelo y acompañando carta de pago que acre
dite haber consignado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 1.000 rs., como garantía para 
tomar parte en la subasta.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les se celebrara, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Instrucción vigente. La menor mejora admisible pa
ra las proposiciones que se hagan en los pliegos será la 
del medio diezmo , y la primera de las que se hiciesen 
para la licitación abierta, si tuviese lugar, será también 
la del medio diezmo, por lo ménos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los licitadores no bajando de 100 
reales cada una.

Ge. ona 16 de Marzo de 1859.=José de Urbiztondo.
Modelo de proposiciones.

D N. N. .vecino de enterado del anuncio p u -
bhcado con fecha del actual, y requisitos que se exi-
geu para la licitación en pública subasta del arriendo por 
un ano del portazgo denominado.. .  ., se compromete á 
tomar a su cargo dicho arrieudo con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. (Aqui la propo
sición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponen le.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. Juan Romo de Oca, Administrador principal de 
Hacienda publica de la provincia de Almería

Por el presente y  por delegación del limo.’ Sr. Gober
nador de esta provincia cito, llamo y emplazo por el 
termino de 30 dias, contados (Íes le el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, á D. Bernardo Jáure- 
g u i, Contador principal de Hacienda é Intendente in
terino que fue de la provincia de Granada; á D. Anto
nio Eugenio Gómez, Administrador general que fué de 
Rentas de la misma, y á D. Rafael Moreno y Tovar v Don 
Melchor Villegas, Fieles ó Interventores que también 
tueron de las salinas de Roquetas, en esta provincia el 
primero por haber nombrado y mandado dar posesión 
siu fianzas a D. Anselmo Garigorta, Administrador de las 
expresadas salinas en el año de 1812; el segundo por
que le dió posesión sin tal requisito, y los restantes por- 
que funcionaron con el mismo Garigorta durante todo 
el tiempo de su administración, de la que resultó alcan
zado , para que por sí ó por persona que le represente 
y en caso de haber fallecido, sus herederos, se personen 
en esta Administración principal á enterarse del estado 
de las actuaciones del expediente de alcance que sigue 
la misma, y del cual son responsables por la insolvencia 
de Gangorta, en el concepto de que trascurrido dicho
hsrya fugar*16 ve cJuen , *es parará el perjuicio que

Almería 26 de Febrero de 1859.-=Juan Romo de Oca 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
&E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PAOVÍNCIA 

DE SALAMANCA.

Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados 
y tiempo de tres años las fincas de la pertenencia del 
Estado que á continuación se expresan, cuvo remate 
tendrá lugar en esta capital ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, Administrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Rentas el dia 1.° de Mayo próxi
mo, de once.a doce de su mañana, y en igual dia y ho
ra en los pueblos en que radican las fincas, ante los se
ñores Alcalde constitucional, Síndico del Ayuntamiento 
y Fiel de fechos respectivo.

Puertas con su agregado Cerralvo.
Número 3.108 del inventario.— Varias tierras de la - 

I  monte’ compuestas de 12 yugadas, de cabida 
de o74 huebras, que linda proindiviso la primera con otra 
de Junan Sánchez y compañeros, y la última con otra de
D. Bonifacio de Paz; pertenecieron á las monjas del Salva

dor de Ledesma; las lleva actualmente Gabriel Sánchez y 
compañía ; producen en renta anual 4.600 rs., tipo de la 
subasta. -

Vega de Tirados.
Núm. 3.110 del inventario.— Una yugada compuesta 

de 64 tierras, un prado y  un pajar, dé cabida la yugada 
de 96 fanegas 9 celemines: linda la primera á Levante con 
tierra de D. Juan Agustín y  la última ai mismo aire con 
camino de Salamanca; perteneció á la capellanía de Pe
dro Rodríguez; la lleva actualmente la viuda de Antonio 
Sánchez; produce en renla anual 34 fanegas de trigo 
que á precio de 36 rs. 36 .cénts., hacen 896 rs. 24 cén
timos, tipo de la subasta.

Salamanca, Villares y Cabrerizos.
Números 2.041 y 2 047 del inventario.— Quince tier

ras, de cabida de 15 fanegas 8 celemines: linda la pri
mera a Naciente con el regato de las Carmelitas y la úl
tima por P. con camino de Aldeaseca; perteneció ai be
neficio de San Mateo y Santo Tomé de Salamanca; las lle
va actualmente Mariano Olivera y Antonio Blanco; pro
ducen en renta anual 33 fanegas de trigo, que á precio de 
26 rs. 10 cénts., hacen 861 rs. 30 cénts., tipo de la su
basta.

Salamanca.
Núm. 216 del inventario.—Una yugada compuesta de 

10 tierras y una era, de cabida de 23 v media fanegas: 
linda la primera con calzada de Valladofid y la última al 
Mediodía con el caño de las Carmelitas; perteneció á Nues
tra Señora de la Vega; la lleva actualmente Francisco Jar- 
r in ; produce en renta anual 30 fanegas de trigo y 8 de 
cebada, que á precio de 26 rs. 10 cénts. el primero y á 
15 rs. 15 cénts. la segunda, hacen 904 rs. 30 cénts.*, y 
un carro de paja 20 r s . , y una gallina 4 rs ., total en 
todo 928,20, tipo de la subasta.

Núm. 218 del inventario.— Ocho tierras y una era, de 
cabida de 24 fanegas: linda la primera Naciente con ca
mino del Rollo y la era al franco de las Carmelitas; per
tenecieron al Colegio de la Vega ; las lleva actualmente 
Miguel Jarnn; producen en renta anual 30 fanegas de 
trigo y 8 de cebada que á precio de 26 rs. 10 cénts. el 
primero y á 15 rs. 15 cénts. la segunda, hacen 904 rs. 20 
céntim os, y un carro de paja 20 rs. y 2 gallinas 8 rs., 
total en todo 932,20, tipo de la subasta.

Núm. 246 del inventario.— Cuatro tierras, de cabida 
de 8 huebras y 3 cuartas: linda la primera á Naciente 
con otra de la capellanía del Trepador, y la última al O. 
con otra de Gaspar Fraile; pertenecieron al beneficio de 
Santo Tome ; las lleva actualmente Luis Hernández; pro
ducen en renta anual 20 fanegas de trigo, que á precio de 
26 rs. 10 cénts., hacen 522, tipo de la subasta.

Números 233 , 234 y  238 del inventario.—Trece tier
ras de cabida de 21 huebras: linda la primera á Nacien
te y N. con camino de San Mames, y la última á Medio
día con otra del Conde de Grajal: pertenecieron al bene
ficio de San Martin; las lleva actualmente José Romo; 
pioducen en renta anual 33 fanegas de trigo, que á 
precio de 26 rs. FO cénts., hacen 861 rs., 30 cents., tipo 
de la subasta. *

Números 193, 237 y  239 del inventario.—Veintiuna 
tierras, de cabida de 40 huebras: linda la primera al 
Poniente con calzada de Villaníayor, y la última al Nor
te con camino de la Moral; pertenecieron á la iglesia de 
la Magdalena; las lleva actualmente José Romo y Pedro 
Rom o, menor; producen en renta anual 55 fanegas de 
trigo y 26 de cebada, que á precio de 26 rs. 10 cents, el 
primero y á 15 rs. 15 cénts. la segunda, hacen 1.829 rs. 
40 cents., tipo de la subasta.

Larrodrigo.
Núm. 1.443 del inventario.—Una yugada compuesta de 

23 tierras, de cabida de 75 huebras: linda la primera 
al Levante con tierras de Garcigrande y la última por el 
mismo aire con prado de Baldemayas; perteneció al be
neficio de San Esteban de Alba; la lleva actualmente Juan 
Sánchez; produce en renta anual 25 fanegas de trigo 
que á precio de 24 rs. 90 cénts., hacen 622 rs. 50 cénts ’ 
tipo de la subasta. ’

Gajales.
Num. 1.428 del inventario.—Una yugada compuesta 

de 33 tierras, de cabida de 59 huebras: linda la primera 
a Levante con Molino quemado y la última á Poniente 
con tierra de Bordena ; perteneció á la capellanía de Sa- 
lazar; la lleva actualmente Pedro Sánchez y compañe- 
ros; produce en renta anual 1.415 r s . , tipo de la su - 
basta.

Encinas de Arriba.
Núm. 1.412 del inventario.— Una yugada compuesta 

d e 74 tierras y un pajar, de cabida de 247 huebras: linda 
la primera a Poniente con tierra de D. Domingo Sánchez 
y la ultima á Poniente con otra de Juan Manuel Y icen- 
e ; perteneció al Cabildo c iglesia de Santa María de Al
ba; la lleva actualmente María del Carmen Santos, Ga- 
bino Alonso y compañeros; produce en renta anual’ í() y 
media fanegas de trigo y 40 y media de cebada, que a 
precio de 24 rs. 90 cénts. el primero y 15 rs. 10 cénts la 
segunda, hacen 1.620 rs., tipo de la subasta.

Monterrubio
Núm. 1.452 del inventario.— Una yugada compuesta 

de nueve tierras, de cabida de 42 y media huebras • lin
da la primera á Levante, Poniente y Mediodía con prado 
de la iglesia, perteneció al beneficio de Monterrubio de 
la Sierra ; la lleva actualmente Manuel Martin, Francisco 
de los Santos García y compañeros; produce en renta 35 
reales, 26 fanegas de trigo y 13 de centeno, que á precio 
de 24 rs. 90 cénts. el primero y 15 rs. 80 cénts. el secun
do, hacen 887 rs. 80 cénts., tipo de la subasta. °

Navarredonda de Salvatierra.
Núm. 1.456 del inventario.—Trece tierras, (res corti

nas, cuatro prados, una casa con corral y un pajar de 
cabida de 42 y media huebras: linda la primera Nacien
te con. otra de Pió Rodríguez y Poniente con casa de An
tonio González; pertenecieron á la fábrica de San Juan de 
Alba de Tormes ; las lleva actualmente Bernardo Rioja y 
compañeros; producen en renta anual 760 rs. y 3 fane
gas de trigo, que á precio de 24 rs. 90 cénts. fanega, ha
cen 834 rs. 60 cénts., tipo de la subasta.

Peñarandilla.
Num. 1.163 del inventario—Una yugada compuesta 

de 24 tierras, de cabida de 67 y inedia huebras: linda la 
primera á Poniente con otra del Concejo; perteneció á 
la capellanía de Juan González; la lleva actualmente Fer
nando Gómez, Domingo Elena v compañeros; produce en 
renta anual 568 rs. 24 cénts., tipo de la subasta.

Pizarral.
Núm. 1.465 del inventario.—Una yugada compuesta 

de 4/ tierras, de cabida de 122 huebras: linda la prime
ra á Norte con prado de Manuel Fraile y la última por 
el mismo aire con otra de Francisco Pascua ; perteneció 
á la iglesia de Pizarral; la lleva actualmente José Rod i -  
guez, Tomasa Navarro y compañeros ; produce en renta 
anual 20 fanegas de trigo y 20 de cebada, que á precio 
de 24 rs 90 céntimos el primero v á 15 rs. 80 cénts la 
segunda, hacen 814 rs., tipo de la subasta.

Siete Iglesias.
Núm. 1.469 del inventario.— Una yugada compuesta 

de 48 tierras, un prado y un pajar: linda la primera á 
Levante con otra de Domingo González y la ultima á 
Norte con otra de Margarita Hernández; perteneció á la 
fabrica de biete Iglesias; la lleva actualmente Juan Gon
zález, Juan Antonio Hernández v compañeros; produce 
en renta anual 25 fanegas de trigo, que á precio de 24 
rea es 90 cents, fanega y 24 rs. en metálico, hacen 616 
reales 50 cents., tipo de la subasta.

Y aldecar ros.
Núm. 1.482 del inventario.— Una yugada compuesta 

de 108 tierras, de cabida de 156 y media huebras-linda 
a primera con otra de D Marcos Miranda ; perteneció á 

la (¡andad de Alba de.Tormes: la lleva actualmente An
tonio Delgado y compañeros; produce en renta anual 35 
fanegas de trigo, que á precio de 24 rs. 90 cénts. faneca 
hacen 871 rs. 50 cénts., tipo de la subasta. ° ’

Sesmiro.
Núm. 1.706 del inventario.— Una yugada compuesta

de 64 tierras, de cabida de 60 fanegas: linda la primera 
al sitio de la plaza y la última con prado del Marqués de 
Espeja; perteneció/, la Caridad de la Villa; la lleva a c - 
tuahnente Pedro Vicente; produce en renta anual 24 fa
negas de trigo , que á precio de 26 rs. 96 cénts faneea 
hacen 647 rs. 4 cents., tipo de la subasta. ’

Villar de la Yegua.

. j / ' m' O o í 'd e l  inyentario.-Una yugada compuesta 
de 13 tierras, de cabida de 62 huebras: linda la prime-
rahi?ónC rfp3 f ajb D 9 '? SP° y la última con egido del Cabildo de Ciudad Rodrigo; perteneció al beneficio de

ar de la legua: la lleva actualmente Lorenzo Cres- 
p o , produce en renta anual 24 fanegas de trigo v 12 de 
centeno que a precio de 26 rs. 96 cénts. fanega el pri
mero y a 18 rs. 81 cénts. la segunda, hacen 872 rs. 76 
céntimos , tipo de la subasta.
a 1,710 úel inventario.—Una yugada compuesta
de 29 tierras y 12 prados, de cabida de 179 fanegas- lin
da con otra de Lorenzo ^  perteneció al Cabildo 
catedral de Ciudad Rodrigo; la llevan actualmente los 
herederos de Eusebio Calderero; produce en renta anual
80 hlíiPLrn̂  do frio.-iv 5.0 ;!í» •........

reales 96 cénts. fanega el primero y 18 rs. 81 cénts. el 
segundo, hacen 3.097 rs. 30 cénts., tipo de la subasta.

El tipo de la subasta será el que figura á cada una de 
las propiedades y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las Secretarías respectivas.

Salamanca 17 de Marzo de l859.=Antonio Lugo.

FABRICA DE MUNICIONES DE ORBAICETA.
El dia 27 del actual, á las once de su mañana, en el pa

raje acostumbrado, se saca á pública subasta por el tér
mino de dos años la calcinación y machaque de la mena, 
de la mina Circasiana en Arrullandieta, bajo las bases 
siguientes:

4.a La fábrica abonará 80 cénts. por quintal castella
no, que según parte del Fiel recibidor, haya entrado en 
los menateguis.

2.a No se admitirán proposiciones que no se arreglen 
al pliego de condiciones y no vengan redactadas en esta 
form a:

«D   vecino de se obliga hacer la calcina
ción y machaque de la mena de la mina Circasiana en 
Arrullandieta, por el término de dos años , á tantos cén
timos quintal (en letra) bajo las bases establecidas en el 
pliego de condiciones, con el que me hallo conforme.

(Fecha y firma.)»
3.a Si se presentan dos ó más proposiciones iguales, 

ó que la diferencia no excediese de 5 cénts. quintal, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos.

4.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
desde e4e dia en la oficina del Detall para los que gusten 
enterarse.

5.a Antes de firmar el acta de contrata, el individuo 
á que se haya adjudicado depositará en la caja de este 
establecimiento la cantidad de 1.000 rs.

6." Esta contrata solo tendrá el carácter de provisio
nal, miéntras no recaiga la superior aprobación.

Fábrica de Orbaiceta 1 1 de Marzo de 1859.*=Por acuer
do de la Junta, el Teniente Coronel, Capitán del Detall, 
Secretario, Juan Rodríguez de Quintana.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE MARZO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 

y milime 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumnr

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m.. 
9 m ..

12.......
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

709.39
710.24
709.82
708.73
709.16
710.78

U,8 
6°,2 
9°,9 

i r,6 
9°,8 
8*,4

2*,3 
7°,7 

12°,4 
14°,5 
12a,3 
6a,8

N..............
N..............
N. E .........
N. N. E... 
N. N. E ... 
N. E .........

Despejado.
Nubes.
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia ...

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del dia...

i r , 5 
21 *,2 

r , i

15a,6 

26a,5 

1*>4

¿vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.. ..

7,5 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 20 de Marzo de 1859.

Hora.

Barómetro 
en milime 
tros, a 0o y 
al niTei det 

mar.

Temperatu
ra en grado» 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Rilado del cielo.

8 de la m. 766,1 8,3 N. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en 

g r a dos
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. val nivel 
del mar.

cen tigra 
dos.

viento. DEL CIELO.

Dunquerque......... 756,3. S.S.O. Lluvia.
París....................... 760,3. 10°,5 S.O .. Cubierto.
Bayona................. .. 763,9. 1 la,9. S. S. E. Despejado.
Lyon....................... 766,1. i r ,5 . S......... Idem.
Madrid................. 764,1. 6a,9. N. E. . Idem.
Sia Fernando . . . 767,6. 12a,7 E......... Nubes.
Bruselas............... 757,5 10a,4 S. S. O. Lluvia.
Viena...................... 755,6. 16°,6. O........ Cubierto.Turin. . .................... 767,8. 8a,5. N........ Nubes.
Lisboa.................... 768,0. 12J,5. o Idem.
Roma......................
F loiencia .................
San Petersburgo . 736,2. -4 ° '1 . e . ! ! . . Cubierto.
Constantinopla. .. , ,
Stockolmo............. 737,1. — r ,  2 . N. O . . Cubierto
Argel...................... 771,2. 17°,3. S......... Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.824 fanegas de trigo.
i .881 arrobas de harina de id.
3.140 libras de pan cocido.
6.800 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 39.298 libras de peso.
416 carneros, que hacen 10.665 libras de peso.
9o cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 86 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, v de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 89 % á 94 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 is. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nOY.
Cebada, de 33 % á 35 rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
27 fanegas. . .  á 58 % rs. 30 fanegas.. . á 62 rs.
96..................... 53 60.................... 64
22..................... 57 24...................  62

..................... 55% 34...................  53
84.....................  62 14...................  60
60..................... 56 36.................... 64

250..................... 56 13 .................  53 %
36..................... 58 50...................  63%
44..................... 57 % 60...................  57
68..................... 60%  37...................  64
54....................  62 21...................  60
<3..................... 57 80...................  57
40..................... 55 23...................  66
50..................... 62 21...................  55
5 ¡..................... 61 ...................  63%~y..................... 56 45...................  53

....................  64 17...................  59 $
2I>..................... 56 60 .................  63
36........................ 62 4 4 ...................  59
*6.............. .. 55 40...................  63%
46..................... 63 57...................  57
68  62 200  54

Total...........................  2.334 íajiegns.

Quedan por vender 2.224.
Precio máximo .................  64
Idem m ínim o. ....................  53
Idem medio..................................* 58,67

ílr0 2? ? ?  a* Publico para su inteligencia.
Madrid 20 de Marzo de 1859.=*El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio A lá , Juez de prim era instancia de esta ciudad de 

Alicante y  su partido.
Por el presente hagoisaber, que según certificación del Secre

tario accidental del Gobierno civil de esta p rov in cia , se ha e x 
traviado en la Secretaría del mismo una certificación del Comi
sionado del Banco español de San Fernando, presentada por Don 
José Maicili en 17 de Junio de 1851 , por la cual consta que d i
cho D. José Marcili depositó en el referido Banco 45.000 reales 
vellón para que se le admitiera com o editor del periód ico titula
do E l Alicantino', y  en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 9.° del reglamento de dicho B anco, á instancia del intere
sado se publica este anuncio por término de 10 dias.

Dado en Alicante á 45 de Febrero de 1859 .= A nton io  A lú .=  
Por m andado de S. S . , Pablo Manchón y Soriano. 994— 2

D. Isidro Gómez M arzo, Secretario honorario de S. M., Juez 
de p» imera instancia del distrito de San Vicente de  Valencia.

Por el presente prim ero y único pregón y edicto cito , llamo 
y emplazo á D. José Revira y G arcía, natural de Campmayor, 
distrito de O lot, provincia de Gerona , de unos 30 años de edad, 
para que en el térm ino de nueve dias, que principiarán á con
tarse desde la publicación de este en la Gaceta de M a d rid , se 
presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que contra 
el mismo resultan en causa que estoy sustanciando sobre desapa
rición de ciertas piezas de ropa de la posada de San Francisco y 
San Jerónim o de esta ciudad en la noche del 19 al 20 del pasado 
mes de E nero; bajo apercibim iento que de no com parecer en el 
referido plazo se seguirá y sentenciará la causa en su rebeldía^ 
señalándole los estrados del Juzgado y parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 42 de Marzo de 1 85 9 .= Isid ro  G om ez .=  
Por m andado de S. S . , Bruno Baldoví. 4134

D. Pedro Pilón y lo v a lin a , Gabaliero cruz y placa de la Or
den militar de San Herm enegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la Arm ada, Comandante militar de Marina de esta 
provincia y tercio naval y Juez de arribadas de Indias en este 
puerto & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Andrés Martínez y 
Fuentes, hijo de José y  de M aría, natural de la villa de la Gra
na, provincia del Ferrol, á cuya matrícula pertenece en clase de 
m arinero, de estado soltero y de edad de 28 años, y á Domingo 
Viltavera y  Villaresa, hijo de Juan y de María, natural de Vinon- 
d o , en Manila, de estado soltero y de edad de 22 años, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gacela de M adrid , compa
rezcan en este Juzgado á defenderse y  responder á los cargos 
que le resulten en la causa que se les sigue en el mismo y p re -  
sencia del infrascrito Escribano por carecer de docum entos; en 
el concepto de que pasado sin haberlo h ech o , lo que se prove
yere  les parará el per ju icio que hubiere lugar.

Cádiz 12 de Marzo de 1859.-=Pedro P ilon .=L icenciado Ra
món María Pardillo. * j jgg

Licenciado I). Lope Ignacio Fuentes, Juez de paz y de pri
mera instancia interino de esta ciudad de Alcalá de Henares por 
cesación del pr opietario, de que el infrascrito Escribano da fe & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Luis Muñoz Blanco, 
natural de Hazas, provincia de Santander, vecino de Madrid, 
casado , carpintero, cu yo  paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir sentencia 
dictada en causa contra el mismo y  Antonio González por lesio
nes entre s í; prevenido de que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo se entender án las actuaciones con  los estrados de este T ri
bunal y le parará el per juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de llenares y Marzo 17 de 1859.— Lope Ig 
nacio Fuentes.— Por mandado de S. S . , Mariano Martin. 1137°

Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez de paz suplente é 
interino de primera instancia del Juzgado de Alcalá de Henares 
y  su partido.

I or el presente edicto llamo, cito y em plazo á V íctor Perez 
y  L ópez , natural dcS ig iienza , vecino que era de H iendelaenci- 
na , soltero, jorn a lero ; Antonio Castaño L ópez , natural de San 
Juan de Frióse, casado, jornalero , vecino que era de Madrid, 
L oienzo Díaz, natural de \ iIIasonte, soltero, sirviente y vecino 
que era de dicha co r te , cuyas residencias vn la actualidad se ig
noran , para que en el término preciso de 15 dias, contados des
de el de la inserción de este edicto en la G a ceta , acudan á este 
Juzgado y  Escribanía de D. Hilario de la Riva para hacerles sa
ber la sentencia de los señores de la Sala correccional de la E x 
celentísima Audiencia del territorio, dictada en la causa que con
tra los mismos se ha seguido por sospechas de vagancia , inserta 
en la certificación que para su cumplimiento ha sido remitida á 
este Juzgado, y por el que se ha m andado llevar a efecto.

Dado en Alcalá á 15 de Marzo de 1 85 9 .= L op e  Ignacio Fuen
tes.— Hilario de la Riva. i 43g

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada del Escribano D. Francisco de Paula Morales , se cita’ 
llama y  emplaza por prim er término de nueve dias á José Cues
ta, cuya filiación y actual paradero se ignoran , para que com 
parezca en dicho Juzgado ó en la cárcel á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará el proceso 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

1140

D. Eusebio Hernández, prim er suplente de Juez de paz de 
esta villa de Navalcarnero, en funciones de Juez de primera ins
tancia del partido por ausencia temporal del propietario é in
compatibilidad del Sr Juez de paz.

Hago saber, que en este Juzgado penden autos incoados á 
instancia de Braulio M arina, labrador y vecino de Quijorna, d e 
clarado en concurso de sus bienes con las formalidades legales, y 
con arreglo á su estado, se ha dictado auto asesorado en vista 
en 16 del corriente mandando anunciarlo y llamando á los acree
dores del Braulio Marina, á fin de que se presenten dentro de 20 
dias en este Juzgado y  Escribanía del actuario con los títulos jus
tificativos d esú s  respectivos créditos, trascurrido el cual se dará 
á los autos el curso correspondiente y les parará el per juicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 17 de Marzo de 1859.^E usebio Her
nández.— Por su m andado, Mariano García Santos. 1153

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

 Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  
Londres 19.— El Fulton trae noticias de Nueva York del 5.

El Congreso prorogado al 4 de Abril.
Se asegura que los argumentos de discusión traídos de 

viena por Lord Cowley relativos á la Italia han sido to
mados en consideración por el Gabinete francés.

París 19.— Prisiones políticas en Módena, Pahua, 
Plnsencia y Liorna, á consecuencia de un complot des
cubierto. Se habla de una enérgica nota del Gobierno 
ruso por el sostenimiento de la paz.

Ocupándose la P atrie  del 16 en examinar la nota 
del M oniteur , de que ayer dimos cuenta á nuestros 
lectores , asegura que este documento, los armamen
tos considerables de Austria ? las calificaciones de la 
prensa de esta nación contrarias á Francia, v I i agi
tación que reina en Italia, son objetos preferentes de 
la atención general. «La política del Gobierno Impe
rial, añade , aparece ahora claramente formulada. En 
vano se decía tres meses hace que no existia cuestión 
italiana, que era un fantasma evocado en mal hora 
y  caprichosamente; pero al observar la efervescencia 

• que se manifiesta de un confin al otro de Austria é 
Italia, fácil es conocer que en lugar de originar el 
mal nuestro Gobierno no ha hecho más que señalarle; 
á la manera que un médico previsor advierte al en
fermo confiado en una seguridad engañosa el mal que 
le amenaza, así el Gobierno francés advirtió á Euro
pa los peligros que encerraba la cuestión de Italia. 
Sm oculto pensamiento de personales conquistas y 
con el deseo de no alterar o! curso de la ei\ili/acion

y el orden europeo, ha manifestado claramente lo 
que intentaba. De acuerdo con los Gobiernos de Lon
dres y Berlin ha autorizado la misión de Lord C ow - 
le y , Y desgraciadamente no se ve probado que tanta 
moderación y  prudencia hayan modificado en su esen
cia la actual situación. Austria concentra progresiva
mente sus fuerzas á corta distancia de la frontera pia- 
montesa , y es imposible dejar de reconocer en seme
jante conducta una amenaza al Piamonte. En tales 
circunstancias tememos que la llegada de Lord Cow 
ley á Paris no tenga toda la importancia que debie
ra; sin embargo, esperaremos.»

El M orn in g -P ost , continúa el periódico francés 
antes citado , conforme con nuestras opiniones, consi
dera bajo el mismo prisma el aspecto que actualmen
te presenta la cuestión italiana , y  dice : «Creemos no 
habernos equivocado al indicar que Lord Cowley ha
bía ido á Viena sin determinadas instrucciones, y que 
ha regresado sin el encargo de formular proposicio
nes al Gobierno francés. Entre tanto, el peligro de la 
guerra no ha dejado de acrecentarse. Hace tiempo 
que anunciamos la presencia del ejército austríaco en 
la uvera lombarda del iesino á las inmediaciones de 
la frontera piamontesa , y hoy sabemos que la guar
nición de Turin se dirige á la frontera austríaca.»

A  la Correspondencia Havas escriben de San Peters- 
burgo el 8 , que hasta ahora las noticias relativas á 
preparativos militares podrían considerarse como inven
tadas por la prensa austríaca; pero h o y , en el m o
mento mismo en que las esperanzas de paz adquieren 
consistencia, se habla de movimientos de tropas que 
se efectuarán en Polonia. Dícese que se concentrarán 
inmediatamente las guarniciones diseminadas en las 
provincias polacas. Un cuerpo de infantería se reuni
rá en Kicheneflf (Besarabia) bajo el pié de paz. El se
gundo cuerpo de ejército que está cerca de Luck y 
en Volhvnia, y el tercero escalonado en las inmedia
ciones de Ryese Litew ski, verificarán muy pronto 
movimientos de concentración.

Aun cuando los periódicos de Constantinopla , fe
cha 9 , nada dicen . correspondencias recibidas del 
mismo punto anuncian que los Principados danubia
nos se opondrán á que la Puerta deseche el doble nom- 
biamiento de Couza. La Embajada inglesa ha mani
festado la necesidad de otorgar concesiones á los ru
manos.

El Gobernador de Bosnia ha comunicado á Cons- 
tantmopla haber descubierto un vasto plan sedicioso; 
que era inminente una nueva insurrección en Mon
tenegro , y , por último , reclamaba refuerzos.

De Munich, con fecha 15 , anuncia un despacho 
telegráfico que la Cámara bávara ha votado, en se
sión pai tieular por unanimidad , un crédito militar ex
traordinario , habiendo aprobado además, por mayo
ría de 103 votos contra 27 , un proyecto de mensaie 
á S . M. J

INTERIOR
MADRID Nuestra augusta Reina, que tanto se in

teresa por las artes, y que tantas muestras de aprecio ha 
dado a los artistas nacionales y extranjeros, acaba de ha
cer preciosísimos regalos á los que tomaron parte en el 
ultimo concierto de Palacio. El de la Señora Kenneth con
siste en un magnífico alfiler de pecho. El broche'fisura 
una cruz de Calat-rava, de oro, con esmalle neuro; en los 
cuatro extremos de la cruz hay otros tantos brillantes 
montados al aire, el del centro es de grandes dimensio
nes. hn los cuatro espacios que deja la cruz hay cuatro 
esmera das, y del broche penden tres colgantes con tres 
esmeraldas muy gruesas y seis pasadores de oro esmal
tado, guarnecidos de brillantes pequeños.

El de la Señora de Giuli, en unos pendientes de bri
llantes montados sobre plata; el de la Señora d’ Anqri en 
unos pendientes también de brillantes montados*sobre 
oro; el del Sr. Giuglini, en un alfiler de corbata rnn un 
grueso brillante en el centro y una perla pendiente de 
una cadenita de oro; y los de los Sres. Bartolini y Llo- 
rens, en dos juegos de gemelos y botones de cauíisa el 
del primero de brillantes sobre oro, con esmalte negro, 
y el del segundo de turquesas, guarnecidas de brillantes 
pequeños.

Ademas han recibido obsequios semejantes los demás 
artistas que tomaron parte en el concierto.
  El famoso Doctor negro, que tantas prodigiosas cu
ras esta haciendo en la capital del vecino Imperio, pien
sa, según dice La Corona con referencia á cartas de Pa
rís, hacer un viaje á nuestras provincias de Andalucía 
deteniéndose primero eu Barcelona y después en Madrid! 
  El S i. Balaca, uno de los pintores más distingui
dos de nuestro país, particularmente en el concepto de 
retratista, se encuentra gravísimamente enfermo.

S a n t o  d e l  d ía . —  San Benito, Abad y fundador. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ANUNCIOS.

BARATURA EN ANUNCIOS.— EMPIEZA CON 5 000 
ejemplares de tirada.— El Anunciador Universal, diario 
literario, industrial, agrícola, artístico, comercial v de 
anuncios. Redacción, Peregrinos, 6, Madrid.

Se publica todos los dias, excepto los lunes. Contie
ne revistas diarias sobre los ramos á que se consagra , v 
un extenso boletín de comercio con las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y las extranjeras de París, con parte te
legráfico diario, Auibéres, Amsterdan, Berlín, Bruselas. 
Francfort Londres y Viena; los precios corrientes de 
los artículos mas notables de comercio, en s/ran núme
ro, de las principales plazas y mercados de "España'1 de 
Ultramar y del extranjero. ’

Emplea buenos tipos, buen papel, v redacción é im
presión esmeradas.

Precio de suscricion. Cuatro reales al mes; en pro
vincias, 12 rs. trimestre; en Ultramar y el extranjero 60 
reales semestre. ‘ 5

Los anuncios, hasta seis lineas, 2 rs.; basta doce, 4 
reales: de doce en adelante, 36 céntimos, ó sean 3 cuar
tos linea las dos primeras inserciones, v 30 céntimos ó 
2% cuartos las sucesivas. " *

En la sección especial, á 3 rs. línea, y á 2 rs res- 
pechvamente. Una columna, 20 rs. diarios; dos, 34 rs.

Todo anunciante recibe el número en que va el 
anuncio. 1146— 2

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES (CALLE DE AL- 
calá , núm. 15 , Madrid).—La Junta de gobierno convoca 
á la general ordinaria de accionistas de esta Compañía 
con arreglo al art. 29 de sus estatutos, para el domirmo 
21 de Abril próximo, á las once de la mañana, en la casa- 
Direccion , c¿yie de Alcalá , núm. 15.

Conforme á lo prevenido en el art, 24 de dichos es
tatutos, el balance, inventario y las cuentas correspon- 
dlentes al ano ultimo estarán de manifiesto desde el 
día 10 del expiosado mes en las oficinas de la misma Di
rección con el objeto de que lodos los señores accionis
tas puedan to nar conocimiento de ellos , y el Diicctor 
clara las explicaciones que se le pidan.

Desde el 17 del repetido mes , y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 18, se facilitará á los accionistas ó á 
sus apoderados, según el art. 15 , la cédula de entrada á 
la junta general.

Madrid 17 de Marzo de 1859.^=E1 Director gerente A 
Montero. 1Í41 — | * *

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.- A las ocho y media de la noche. — 
II saltimbanco.

T e a tro  det. P rín cip e . —  A las o ch o  y  m edia de la n o - 
che. Ll tío Martin 6 la honradez, dram a n u evo en tres 
actos. L. H., com edia en un acto.

T eatro del C ir c o — A las ocho y media de la noche.__
bm fon ia . — El Paraíso perdido, com edia  en tres actos!__
La escuela de baile, baile.— Un retrato á Quemarropa ju
guete cómico, nuevo en un acto , original do. D Emilio 
Alvarez.

Nota. El miércoles á benefbio de D. José García, se 
pondrá en escena el drama titulado La locura de amor 
cuya protagonista desempeñará la primera actriz Doña 
Teodora Lamadnd.

Theatre FRANgAis. —  No se ha recibido el anuncio.
T eatro de la Z arzuela . — A las ocho y media de la 

noche. Juan sin pena, zarzuela en un acto.— Las dis
tracciones.— El grumete.


